
Sesion S31a estraordinaria en 22 de enero de 1913 
PEESIDENCIA DEL SEÑOR MAT'l'E PEHEZ 

Sumario urrejola Gonzalo Walker J\Ial'tínez J. 
\T aldes Valdes Ismael Y áñez Eliodoro 

Acta de la sesion anterior. - Cuenta. - Se 1 los señores Ministros del Interior de IV;-
acuerda pasar a la Comision de Gooierno laciones Esteriores Culto j Coloniz~cion de 
una solicitud de don Marco A. López Palma. Justicia e Instrucdion Pública ue Hacie~da 

, . h b " --El señor Barros b;rrazunz ace o serva- de Guerra i .Marina i de Industria i Obras 
ciones sobre el agua potable i la Maestranza Públicas. 
de Puerto Montt.-El señor Yáñez se ocupa 
de la seccion de encomiendas internacionales 
en V aldi via.- rJ señor Eyzaguirre hace al
gunas observaciones sobre el agua potable 
de Tomé.-Se discute i es aprobado el pro

Acta 

Se leyó i fué aprobada la sig¡úente: 

yecto sobre fijacion de límites de las mu- SESION 62. a ESTRAORDINARIA EN 2:2 DE EXERO 

nicipalidades de Kuñoa, Providencia i San 
Miguel.-Se suspende la sesion.-A segtln

DE 1913 

da hora se reconsidera la insistencia en el Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu
rechazo del ítem destinado a la Legacion nate. Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa }Ia
de MéJ'ico i acuerda la Sala no insistir.-Se ría Búlnes Charme Echenique Eyzaguine . . ."", 
pone en rhscuslOn el proyecto sobre llllpues- Guarello, Lazcan'J, Mackennu, Rio del, Salinas, 
to al taba,co i des pues de usar de)8 pala- Urrejola,W alker l\hrt ínez i '{ áCJez, i los se
bra los señores Búlnes, Urrejola, Yáñez, ñores ::\Iinistros del Lnterior, de Helaciones 
Guarello, Lazcano, Salmas i Mini.stro de Esteriores, Culto i C.!lonizacion, de Hacien
Hacienda se aprueba en jeneral el proyecto dn de Guerra i :r.fal'ina i de Industria i Obras 
i queda para otra sesion su discusion parti- Pl~blicas. 
cnlar.-Se trata de las modificaciones intro- Leida i aprobada ~l acta de la sesion antp
ducidas por la otra C~ma~'a en el presupues-

I 
rior, se dió cuenta de los siguientes "C.pgocio s: 

to de lnstrncclOu rúbhca 1 se con::l¡deran ha8- . 
ta las introducidas en la partida 3.a-Se le-I Oficios 
vanta la seSlO11. 

Asistencia 

Asistieron los seiíores: 
Aldunate Solar Cárlos Eyzaguirre Javier 
Balmaceda J. Elías Guarello Anjel 
Barros E. Alfredó Lazcauo Fernando 
Bascuñan S. M. Ascanio Mackenna Juan E. 
Búlnes Gonzalo Montenegro Pedro N. 
Correa Oyalle Pedro Ochagavía Silvestre 
Charme Eduardo Salinas Manuel 
Echenique J oaquin r.i'ocomal José 

Cinco de la Cámara de Diputados. 
Con lo cuatro primeros comunica que ha 

tenido a bien aprubar. en los mismos térmi
nos en que lo hizo el Honorable Senado, los 
siguientAs proyectos de lei: 

El que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para adquirir una manzana de terreno 
comprendida entre la Avenida de las Delicias 
i las calles de l\Iirafiores, Monerla i Claras {en 

la ciudad de Santiaso, por la cantidarl de tres 
millones trescientos mil pesos; 

I 
El que autoriza a la Municipalidad de Ba

rrancas para ampliar a treinta años el plazo 
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de la conceGion que, para esplotar un ferroca- tuvo de tomar parte en la discusion i votacion 
rril, tiene otorgada a don Euj enio Cibié; de aquel proyecto. 

El que declara de utilidad pública los te- Usa en seguida de la palabra el señor Urre-
nenos de propiedad particular o municipal jola para manifestar el alcance de alguna de 
que sean necesarios para la ejecucion de las las aoreciaciones hechas por Su Señoría en 
obras de mejoramiento del agua potable de algunos artíclllos que ha publieado en la 
Rancagua; i prensa, relativos a dicho proyecto de lei. 

El que autoriza al Presidente de la Repú. El señor Ministro de Hacienda hace indi-
blica para contratar en licitacion pública i a caclon para que se agregue a la tabla, a con
precio alzado, por el término de cinco años tinuacion del proyecto sobre impuesto ~l ta
hasta por la suma de un millon trescientas baco, el oficio de la otra Cámara en que co
sesenta mil libras esterlinas, la aduccion de munica las modificaciones introducidas en el 
las aguas del Manzanito i la Laguna Negra a proyecto "de lei, aprobado por el Senado, que 
Santiago i construcc;ion de un estanque i de- modifica los sueldos de los empleados de 
mas obras. Aduanas. 

Se mandaron comunicar eL S. E. el Presiden- El señor Yáñez pide que se acuerde supri-
te de la República. mir la prórroga de la segunda hora de las se-

Con el quinto devuelve aprobado con mo- siones de la tarde, fijando el término de estas 
dificaciones el proyecto ele lei remitido por el sesiones a las 6, en vez de las 7 como estaba 
Honorable Senado. relatiyo al uómuramiento acordado. 
de miembros de las juntas receptoras que han El señor Echenique renueva la indicacion 
de funcionar en la próxima eleccion de muni- que formuló en una sesion anterior para que, 
cipalbs de Santiago. en el tiempo sobrante de la sesion de la tarde 

Quedó para tabla. de hoí o en alguna de las siguientes, se trate 

1 f 
del proyecto de lei que tiene por objeto mo-

n ormes d'fi 1 1" d 1 d' 1 cal' 0,:'1 ImItes e as comunas e provI-
Cuatro de la Comision Revisora de Peticio- dencia, N uñoa i San Miguel. 

nes. recaidos: El señor Ministro del Interior hace indica-
El primero, en el proyecto de lei aprobado cion para que se trate inmediatamente de las 

por la Cámara de Diputados, que concede, por modificaciones introducidas por la Cámara de 
gracia, a doña Esperanza h;spina, viuda de Diputados en el proyecto de lei aprobado por 
Arístegui, i a sus hijos menores derecho a dis- el Senado, sobre nombramiento de miembros 
frutar de la pension de montepío militar co- de las Juntas Receptoras que han de funcio
rrespondiente al empleo de capitan. nar en la próxima eleccion de municipales de 

Los otros dos en las siguientes solicitudes Santiago. 
de gracia: Acordada esta preferencia con el asenti-

De doña Jesus Martínez, viuda de Oalvo, miento unánime de la Sala, se toman en con-
presentada el 4 de julio de 1912; i sideracion dichas modificaciones i se dan tod~s 

De don Eliseo López Hey, el 23 de diciem- ellas tácitamente por aprobadas 
bre de 1912. El señor Presidente propone que se trate 

1 el cuarto en el proyecto de lei propuesto k~"mbien inmediatamente de las modificacio
en la mocion de los señores Senadores don nes introducidas por la Honorable Cámara de 
Alfredo Barros Errázuriz i don Guillermo Ri Diputados al proyecto de lei aprobado por el 
vera, que tiene por objeto conceder al sarjen Senado sobre arrendamiento de terrenos en 
to mayor ::1e h;jército, inválido absoluto, don Magallánes. 
Romilio Pamplona, el rango, prerrogativas, Aceptada unlmimementfj esta proposicion, 
honores i sueldo correspondientes al empleo se toman en consideracion las espresadas 
de teniente-coronel de Ejército, como si esta· modificaciones i se dan tácitamente por ap:o-
viera en servicio activo. badas. 

Los dos proyectos de lei a que se refieI'en 
En la hora de los incidentes usa de la pa- los acuerdos anterioreE. quedan, con las modi

labra el señor Walker Martínez i, aludiendo ficaciones aprobadas, en los siguientes térmi
a algunas publicaciones hechas en la prensa, nos: 
da a conocer la acttiud observada por Su Se 
ñoría en la tramitacion i discusion del pro 

PROYEOTO DÉ Lih: 

yecto de lei aprobado por el Congreso sobre «Artículo 1.0 El nombramiento de mIem
concesiones a la sociedad de los Altos Hornos bros de las Juntas Receptoras que han de 
de Corral i las razones por las cuales se abs- funcionar en la próxima eleccion de munici-
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pales de Santiago, se hará entre los electores mitad del tiempo del arrendamiento ruare de 
del territorio municipal sin sujecion a los re- diez peniques por libra, se aumentará la renta 
quisitos exijidos por los artículos 48, 49, 50 anual por la segunda mitad del arrendamiento 
i 51 de la lei de elecciones. en diez por ciento. i si ruere superior a diez 

Art. 2.° La autoridad encargada de los peniques, se aumentará en cinco por ciento 
nombramientos podrá acumular hasta cuatro mas por cada rraccion de medio penique. 
rejistros para una sola Junta Receptora. A.rt. 3.° B~l Presidente de la Hepliblicr se 

Art. 3.° Se suspenllen los efectos de los reservará la racultad de retirar del arrenda
incisos 3.° i 4.° del artículo 2.° de la lei de miento que contrate con la Sor:iedad Esplota-
22 de diciembre de 1891, para la próxima dora de Tierra del Fuego, de una sola vez o 
eleccioll de los treinLt municipales que deben en parcialidades, hasta doscientas mil hectá
componer la ::Vlunicipalidad de Santiago. reas de superficie continua o dividida hasta' 

Art. ±.O La Junta Electoral designal'á los en tres secciones para subdividirlas i disponer 
locales donde deberán runcionar las Juntas de ellas cuando lo tenga por conveniente, con 
Heceptoras, sin sujecion a lo dispuesto en la arreglo a la lei. Quedarán escluidos de esta 
lei de elecciones. reserva los terrenos en que se encuentren ubí-

Art. .5.0 Esta leí rejirú desde su publica- cados los establecimientos industriales de la 
civn en el Diario Oficial.» Sociedad arrendataria i sus dependencias. 

Para el ejercicio dn esta faculta,d se dará 

I'UO\"ECTO DE LE!: 

aviso a la Sociedad arrendataria con seis me· 
ses de anticipacion a la recha en que los te
rrenos deban ser entregados, i de, de esta recha 

"Al'tíc-:;~o 1.1) Se autoriza al Presidente de la la renta del arrendamiento se deducirá eu 
República par8 que dé en arrendamiento a la pnJpOrCiOfi a la superficie que se retire. 
Sociedad !-<:splotadora de 'l'ierra del Fuego, De los terrenos arn'ndados a la Sociedad 
por un plazo que no exceda de quince años, Ganadera Jente Grande se reservarán mil 
los campos fiscales de la Isla Grande de Tie- hectáreas para la rormacion de una poblacion 
rra del Fuego que dicha Sociedad tiene ac- en Bahía Porvenir i veinte mil hectáreas, ve
tualmente arrendados, i que se encnentran cinas a dicha bahía, para los fines indicados 
comprendidos dentro de los siguientes deslin- en el inciso primero. 
des: al norte, Estrecho de Magallánes i cam Las mejoras que hubieren en estos terrenos 
pos arrondados a la Sociedad Jente Grande; quedarán de propied~d del Estado sin cargo 
al oriente, límite con la República Arjentina: alguno. 
al poniente, campos arrendados a la Sociedad Art. 4. 0 Las sociedades arrendatarias refor. 
J ente Grande,Estrecho de Magallánes, Bahía mar:m previamente sus estatutos, de manera 
Inútil i Seno del Ahnirantaz.go: i al sur, para- que se asegure, a satisfaccion del Presidente 
lelo del grado 54. de la l{epública, que, a lo ménos, el ochenta 

Se autoriza, asimismo, al Presidente de la pOto ciento de las acciones pertenezcitn a chi
República para que, por Igual plazo, dé en lenas, i que no podrán vender parte alguna 
arrendamiento a la Soeiedad Ganadera Jente de los predios rústicos que poseen o adquie
Grande los campos fiscales que esta Sociedad ran en él 'rerritorio de Magal1ánes sin permi
tiene actualmente arrendados i que están com- so espreso del Presidente de la Répública, 
prendidos dentro de los siguientes deslindes: miéntras subsista el arrendamiento. 
al norte i poniente, el Estrecho de Magallánes; Art. 3.0 Quedarán a beneficio del Estado, 
i al oriente i el sur, terrenos arrendados a la sin indemnizacion, al término del contrato, los 
Sociedad Esplotadora de 'J'im'ra del Fuego. alambrados, edificios i mejoras en jeneral, que 

Art. 2.° La renta del arrendemiento será los arrendatarios construyan o hayan cons
de un peso moneda corriente al año por hec- truido en los campos comprendidos en el 
tárea, i se pagará por semestres vencidos en arrendamiento. 
la Tesorería Fiscal de Santiago. Los establecimientos rrigoríficos que insb-

Si el tipo de cambio por letras a noventa larenlos arrendatarios podrán ser adquiridos 
dias vista sobre Lóndres, a la recha del pago, por el Estado, al término del contrato, por el 
ruere inrerior a nueve peniques, la renta se cincuenta por ciento de su valor de tasacion.» 
pagará a razon de nueve peniques por peso, i -
si ruere superior a doce peniques, se pagará a 
razon de doce peniques por peso. 

Si el precio medio neto de la lana vendida 
por la Sociedad arrendataria en la primera 

Continúan en seguida los incidentes i el 
señor Urrejola pregunta al sefior Ministro del 
Interior, si ha adoptado alguna medida para 
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sal var la difícil :,;ituacion económica del hos- Pública, ha 'lido aprobado por la Cámara de 
pital de Chillan. Diputados con las siguientes modificaciollé:< 

b;l señor Ministro responde que no ha podi
do atender aun las recomendaciones hechas 
anteriormente acerea de este punto por el ho
norable ;:)I\nador de Ñuble, porque no hai fon
dos de que disponer actualmente. 

PAHTIDA 2." 

INSTRUCCIOX C:-NIVERSITAIUA 

Espera, el señor Ministro que con el ítem Se ha modificado la glosa del ítem ;-3H en los 
correspondiente del presupuesto para el aflo términos siguientes, elevando su monto de 4.~WO 
actual, podrá pagarse una parte de lo que a G,O()() pesos. 
adeuda dic;ho hospi';al i que, en el curso del It "9 U' t 1- 'bl' t . -

~ h b ' J' 't 1 ,em iJ n lllspec al' Ol 10 ecano. 8 ano, a ra que so lClar un sup,ementQ para 6.000 

seguir atendi~n~() a los gastos ordinarios de Se ha eliminado en el ítem 40, que consulta 
aquel e~tableClmleI?-to: el sueldo de los ayudantes biblioteca]'io~, la pala-

TermInados los mCldentes, se procede a vo- bra «biblioh'carios», aumentándose, adem'{s, el 
tar las indicacione~ formuladas. sueldo de cada uno de ellos de 840 a 1,440 pe-

La del señor Mimstro de Hacienda, para dar sos, i en con:-;ecnencia el monto del ítem de 
colocacion en la tabla al proyecto de lei que 1,680 a 2;880 pesos. 
modifica los sueldos de los empleados de Se ha elevado de ~,400 a ;C;,5flO pesos el ítem 
Aduana, se da táci~a¡:nellt~ p~r aJ?robada. 149, «bibliotecario», modificando su glosa en 

Puesta en votaclOI?- la mdlCaclOn d~l s.eñor los t{~rminos :,;iguientes: 
y áñez, el señor U rreJola, con el asentImIento 
unánime de la Sala, la modifica en el sentido Item 149 Escribiente bibliotecario ... ;ji 3.5(1) 
de dejar subsistentes las horas de sesion de I 
la tarde i suprimir las sesiones de la mañana. PARTIDA 3.a 

INSTR,UOCION SECU:\DAHIA JENERAL 

Aceptada asta modificacion por el señor Yá
ñez, se da tácitamente por aprobada la indi
cacíon en la form<1 pl'Opuesta por el honorable 
Senador de Ñ uble. Se ha reemplazado la seccion Santiago, Liceo 

I~a indicacion del seílorf~chenique, para de Hombres de Aplicacion, consultándola en la 
tratar en el tiempo sobrante de la primera siguiente forma en que la aprobó la Comision 
hora el proyecto de lei sobre modificac~on de Mista: 
límites de las comunas de Providencia, ~uñoa 
i San Miguel, se da tácitamente por aprobada. 

Se pasa despuer.; a la órden del dia i conti-
111la la diilcusion del artículo 1.0 del proyeeto 
ele lei sobre proteccion a la l\Iarioa ~Iercantt~ 
Nacional conjuntamentfl con las inelicaeione:,; 
formuladas acerca de él en la sesion de 16 
del actual, en que se inicia la discl1sion de 
dicho artículo. 

Usan de la palabra los señores Aldunate, 
'Yalker Martínez, O uarello i Ministro de la 
Guerra i por haber llegado la hora, se J¡lvanta 
la se'lion quedando pendiente la discusioll de 
este artíeulo. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
Del siguiente ofici) de la Honoraule Cá

mara de Diputados: 

Santiago, 21 de euero de 1913.--El proyec
ü) de lei de presupuestos de gastos de la admi
llistracion pública para el año 1913, en la parte 
correapolldiente al Ministerio de lnstrucci ')n 

SANTIAGO.·-LICEO DE HOMBRES DE APLICACWN 

(De 1. a :clase) 

Seccioll de hombres: cuaL'o La", cuatro 2. ao pIe 
).'arat(Jrias.- Cinco 1. os, cuatro 2.°" he" 'LoS, 
dos 4,°'. dos 5.°8 i un 6,° hum. 

Seccion dt: mujen,.;: cillco 1ns , cll:ltro 2.'" i tre,s 
3. as preps.-Cuatro 1.0" cuatro 2."", tres 3.0" 
dos ·t.o" un 5.0 i un 6.° hUIl1. i una seccioll 
de eCOnOIlJÍil doméstica. 

AdJilinistnwion 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

58B Rector ............................ ;4; 'í, 000 
590 Sub· director de la seccion de 

hombres ..................... . 
5H1 Sub-directora para la secciOll 

de ll1\ljere:,; ................. .. 
5H2 Escribiente i bibliotecario .... . 
5H3 Escrihient ~ i bibliotecario para 

la seccion de lllujeres ...... . 
5H4 Inspector jenel'al. .............. . 
595 Inspectora jeneral de la sec-

cion de mlljeres ............. . 

5,000 

5,000 
2,800 

2,800 
01,000 

1,000 
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596 

597 

598 

622 

623 

Cuatro inspectores de prime
ra clase, C011 mil seiscientos 
ochenta pesos anuales cada 
lIno ............................. $ 

Ouatro inspectores de segun
da clase, con mil doscientos 
sesenta pesos anuales cada 
uno ............................ . 

Ouatro inspectores de tercera 
clase, con ochocientos cua
renta pesos anuales cada 
uno ............................ . 

Ar'l'iendos 
Para arriendos de las casas en 

que funciona la seccion de 
mujeres. D. 1,720, de 5 :le 
mayo de 1911 ................ $ 

6,720 

5,040 

8,360 

25,800 

uno, i a razon de doscientos 
diez pesos anuales cada hora 
semanal de clase, o sea a razon 
de seis mil quinientos diez pe-
sos cada curso ................... $ 

e) Sueldos correspondientes a cin
cuenta i tres terceros años, con 
un total de treinta i dos horas 
semanales de clase cada uno, i 
a razon de doscientos diez pe
sos anuales cada hora semanal 
de clase, o sea a razon de seis 
mil setecientos veinte peso E' 
cada uno ......................... . 

t) ::)ueldos correspondientes a trein
ta i tres cuartos años, con un 
total de treinta i tres horas se
manales de clase cada uno, i a 
razon de doseientos diez pesos 
anuales cada hora semanal de 
clase, o sea a razon de seis mil 
novecientos treinta pesos cada 

410,130-

356,160 

Para arriendo de las casas en 
que funciona la seccion de 
hombres miéntrhs se termi
na la construccion del edi
ncio. D. 1,590: de 2 de mayo 
de 1911 ....................... . 16,000 g) S~~~~~~' ~;~~~~'p~'nd¡~~t~~'~ '~~i~~ 228,690 

Ayudantes 

:Sueldos sin derecho a gratificacion 
624 Dos ayudantes para los gabi.

netes, con mil quinientos 
pesos cada uno. (Uno para 
cada seccion) ................ ,. ;Ji 3,000 

Se ha agregado a continuacÍon del ítem 304 
el siguiente: 

Item .. , Para gratificacion de cuatro 
profesores de preparato
ria del medio-pupilaje 
por los servicios que pres
tan en su calidad de ins
pectores, a razon de dos 
mil cien pesos anuales 

tisiete quint<.s años, con un to-. 
tal de treinta i cuatro ho;as 

. semanales de clase cada uno, i 
a razon de doscientos diez pe-
sos anuales cada hora semanal 
de dase, o sea a razon de siete 
mil ciento cuarenta pesos cada 
uno ................................ . 

h) Sueldos (~orrespondientes a vein
te sestos años, con un total de 
treinta i cinco horas semanales 
de clase cada uno, a razon de 
doscientos diez pesos anuales 
cada hora semanal de clase, o 
sea a razon de siete mil tres
cientos cincuenta pesos cada 
uno ................................ . 

192,780 

cada uno ................... . $ 8,400 i) Sueldos correspondientes a dos 
147,000 

Se han reemplazado los ítem c, d, e, f, g, 
h, e i, por los siguientes: 
e) Sueldo corrcspondientes a ochen

tai cinco primeros años de hu
manidades, con un total de 
veintinueve horas semanales 
de clase cada uno, i a razon de 
doscientos diez pesos anuales 
cada hora semanal de clase, o 
sea a razon de seis mil noven-
ta pesos cada curso ............ . 

d) Sueldos correspondientes a se
senta i tres segundos años, 
con un total de treinta i una 
horas semanales de clase cac1tl. 

$ 517,650 

horas semanales de clase de 
relijion en cada una de las 
ciento ochenta i dos secciones 
preparatorias, a razon de dos
cientos diez pesos anuales la 
hora semanal, i siempre que 
sean desempeñadas por sacer
dotes, segun acuerdo del Con
sejo de Instmccion Pública, 
aprobado por el Gobierno ... ,. 49,980 

Se ha elevado de 2,800 a 3.920 pesos el 
ítem 788 que consulta el sueldo del vice-rec
tor del Liceo de Ohillan. 

Se han consultado en la forma en que apa
rece en el proyecto del Gobierno los siguien· 
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tes ítem suprimidos por la Oomision Mista i 

que se refieren a gratificaciones i asignaciones 

para casa a los rectores de liceos: 

Item 369 .......... ' $ 
» 383 ..... . 
'» 396 ..... . 
» 434 ..... . 
» 499 ..... . 
» 517 ........ . 
» 574 ......... . 
» 599 ..... . 
» 600 ......... . 
» 658 ........ . 
» 684 ......... . 
)) 699 ............. . 
» 743 .. ' .......... . 
» 776 .... . 
» ,817, ....... . 
» 847, ....... . 
» 862.· ....... . 
» 891 .... " .... . 
» 913 ....... . 
» 928 ........ . 
» 94~ ....... . 
» 968 ... . 
» 983 ...... . 
» 1000 ........ . 

1,200 
1,100 
1,100 

900 
900 
900 

1,200 
1,500 
1,500 
],500 

900 
900 
900 
900 

1,500 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 

3,000 

Item 1684 Dos iIlSpf~ctores de in
ternos: uno con dos mil 
quinientotl veinte peso::, 
i otro con mil seiscieutos 
ochenta pesos ............ $ 4,200 

Se ha consultado el siguiente ítem que ha

bia sido suprimido 1 lar la Comision Mista: 

Item 1685 Al director para casa .... ;;; 1,500 

Se han consultado en la forma en que apa

recen en el proyecto del Gobierno los siguien

tes ítem que habian sido suprimido por la 00-

mision Mista: 

n¡STITUTO COMERCIAL DE COQG\'.iBO 

Item 1'727 Sub-director ............. ~ 
» 1729!\.1 director para casa ... . 

I~TITUTO COMERCfAL DE VALPA}~A[SO 

4,2UO 
600 

Item 1747 Al director para caSi'. ,., $ 2,000 

INSTlTUTO COMERCIAl, DE TALCA 

Item 1811 Al director para casa .... $ 1,OnO 

INSTiTUTO COMERCIAL DE SAN e ARLO" 

Se ha suprimido en la frase esplicativa que 

aparece des pues del ítem nuevo consultado Item 1825 Al director petra casa ..... $ 480 

despues del 1012, la parte final que dice: «i la 

hora semanal se paga a razon de ciento seten

ta i cinco pesos anuales.~ 

PAHTIDA 5.a 

ENSEÑ"ANZA CO:MERCIAL 

Se ha agregado en la glosa del ítem 1014 

que consulta el sueldo de una visitadora de 

liceos que haya sido directora o sea profesora 

de Estado, la siguiente frase: «conservando su 

derecho a premios de constancia» . 
En la seccion «Instituto Comercial de Ari

ca» se han establecido los cursos primero i se

gundo de preparatorias que se estableeoen en 

INSTITUTO COMERCfAL DE TALCAHUAXO 

Item 18,59 Al director para casa ..... 1,000 

INSTITUTO SUPERIOR DE COl\IIORClO 

Item 1794 SnbvencioJl para casa al 
director ...................... $ 2,000 

179.5 Snbvencion para casa al 
sub·director ............. , .. . 1,500 

PARTIDA 6. a 

ESTAR LECIMIENTOS ~;SPECIAI.ES 

el proyecto del Gobierno i se ha suprimido el Se ha suprimido en la glosa del ítem 19l15 

curso especial de admision por que los habia las palabras «no pudiendo hacer clases fuera 

reemplazado la Comion Mista. del establecimiento», agregada por la Oomi· 

Si-' ha consultado el í.tem 1682 que habia sido mision ~1ista. 

suprimido por la Comision Mista, que consulta Se ha consultado en la forma en que apare

el slleldo de sub.director, reduciendo su mon- ce en el proyecto del Gobierno, el siguiente 

to de siete mil a cinco mil pesos. ítem que habia sido suprimido por la Oomi-

Se ha elevado de dos mil cien a ~uatro mil sion Misb: 

doscientos pesos el ítem 1684, consultándolo 

en la siguiente forma que figura en el proyecto Item 1961 Subvencion al director 

del Gobierno: para casa......... ..... .,. :¡¡¡ 2,0\lO 

, . 
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PARTIDA l." 

lNSTRUCCION PRIMARIA 

Se ha agregado a la glosa del ítem 2064, 
que consulta el sueldo de los visitadores o 

-visitadoras de escuelas primarias, la siguiente 
glosa: «debiendo nombrarse una visitadora 
de kindergarten». 

Se ha consultado en la forma que aparece 
en el proyecto del Gobierno el siguiente ítem 
que habia sido suprimid0 por la Oomision 
:Mista. 

Item 2069 Al jefe de la seccion 
primaria del Ministerio 
de 1nstruccion Pública, 
como secretario del Con
sejo de Instruccion Pri-
maria ...................... ,. $ 1,200 

Se ha consultado la seccion correspondien
te a «Enseñanza N O/'mal» en la siguiente for
ma en que figura en el proyecto del Go· 
bierno, sin mas modificacion que la de in ter
calur en el ítem 2115, despues de las palabras 
«cineo im'pectores» o «profesore,> jefes»: 

ENSEÑANZA NORMAL 

Escuelas normales de hambres 

Escuela Normal de preceptores 
de Copiapó 

Dos 1.0" dos 2.°', un 3.°,4.° i 5.° años 

Sueldos eompatibles entre sí, en los términos 
fijados para la instruceion secundaria por 
el artículo 4.'3 de la lei de 9 de enero 
de 1879. 

AIHlINISTRA oro ~ 

3ueldos sin dereeho a gratificacion 

2111 Directc.r.......................... $ 
2112 Sub-director '" ................. . 
2113 Direetor de laEseuela Diurna 

de Aplicacion ............. . 
2114 Director de la Eseuela Noc

turna de Aplicacion i profe. 
sor de metodolojía, cc.n seis 
horas .•................ 

4,200 
2,8tlO 

2,l()0 

2,940 

2115 Oinco inspectores o profeso
res i des, a razon de mil eua
tro¿ientos pesos anuales ea
da uno .. 

2116 Médico . . ......... . 
2117 Oapellan. . . . . . . . . . . 
2118 Inspector bibliotecario, an:hi-

vero i escribiente de la Di-
reccion . . ........ . 

2119 Inspector contador ........ . 

PROFESORADO 

$ 7,000 
1,260 

'420 

1,680 
1,680 

Sueldos sin cl,wecho a gratificacion 
2120 Para pago de prufesores de las siguien

tes asignaturas: 
o) P~dagoj~a teórica 

1 práelca, vein-
te horas ~ema
nales. 

b) Oastellano, trein
ta i cinco horas. 

e) Relijion i moral, 
doce horas ... 

d) Franees, trece 
horas ..... . 

e) .Matemáticas, 
treinta idos 
horas .... " 

f) Ciencias natura
les, treintai una 
horas ..... . 

g) Agricultura i mi
nería, siete ho-

$ 4,200 

7,350 

2,520 

2,730 

6,720 

6,510 

ras. . 1,470 
h) Historia ijeegra-

fía, treinta horas 6,300 
i) Instrnceion cÍvi

ca i economía 
poIrtica, si ete 
horiJs . . . . .. 1,470 

j) E"tenografía, 
ocho horas. .. 1,680 

le) Oaligrafía, die z 
horas. . . . .. 2,100 

1) Dibujo, catorce 
hora~. . . . ~,940 

m) Música, canto, 
violin i armo
llÍa, veinticuatro 
horas. . . . " 5,040 

n) Jimnasia i ejer-
cicios militares, 
catorce horas.. 2.940 

o) Trabajos mauua 
1 e s, veintiseis 
homs. . . . . 5,460 ~ 59,430 
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2121 Tres profesores ausiliares de 
la escuela diurna de aplica-
cíon, a razon de dos mil 
ochocientos pesos cada uno. $ 8,400 

2122 Profesor de curso combinado 
de la escuela diurna de apli-
cacion, veinticuatrl) horas. 3,360 

2123 Dos profesores ausiliares de 
la escuela nocturna de apli
cacion, a razon de mil cua
trocientos pesos anuales ca-
da uno . . . . . . . . . . . . 2,800 

2124 Profesor de dibujo de la es-
cuela nocturna, seis horas... 1,260 

Escuela Normal de Preceptores José 
Abelardo Núñez 

Un 1.0, dos 2.°8, dos 3.·s , dos 4.°9 i un 5.° años 

Sueldos compatibles entre sí, en los termino s 

establecidos para la instruccion secundaria 

por el artículo 43 ele la lei de 9 de enero 

de 1879. 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificaciun 

2125 Director, con prohibicion de 
desempeñar asignaturas den
ho i fuera del establecimieu
to, debiendo seguir las obli
gaciones que le impondrá el 
nuevo reglamento de escue-
las normales ............ . 

2126 Sub-director. . ...... . 
2127 Director de la escuela diurna 

de aplicacion. . . . . . . . . 
2128 Director de la escuela noctur

na de aplicacion i profesor 
de metodoloj ia, con seis 
horas. . . . . ..... 

2129 Médico. . . . . . . . . . . . . 
2130 Bibliotecario de la biblioteca 

diurna i nocturna «J osé Ta
deo Sepúlveda», archivero i 
escribiente de la direccion. 

2131 Seis inspectores, a razon de 
mil ciento veinte pesos cada 
uno.. . ..... . 

2132 Capellan. . . . . . . 
2133 Inspector contador .. 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

2134 Al director don Francisco J. 

$ 6,000 
2,100 

2,100 

2,940 
2,260 

2,800 

6,720 
420 

1,680 

Jenshke. . . . .. . .... $ 975 

PROI<'ESORADO 

Sueldos sin deercho a gratificacioll 

2135 Para el pago de profesores de 
la" siguientes asignaturas: 

a) Pedag-ojía teórica 
i práctica, vein-
tiocho hora::; se
manales.. . . $ 5,i80 

b) Relijion i moral, 
trece horas...... 2,730 

e) Castellano, cua-
renta horas...... 8,40G 

d) Frances, quince 
horas.. .... ...... $,150 

e) Aritmética, álie
bra, ieometría, 
trigonometría i 
contabi lid a d , 
treinh i siete 
horas............. 7,770 

t) Historia natural e 
hijiene, di eci-
nueve h0ras.... 3,990 

g) Agricultura, ar
boricultura, hor
ticultura i jar-
dinería, oebo ho-
ras ............ '" 

h) Física i química, 
quince boras .... 

i) Historia pat r i a , 
americana i uni-
versal, jeografía 
i cosmografí a , 
treinta idos ho-
ra::; .............. . 

j) Instruccion cívica 
i economía polí
tica, ocho hOlas. 

1) Caligratía, die z 
hor'ls ........... .. 

1n) Dibujo, dieciseis 
horas ............ . 

n) Música, canto, vio
lin i armonía, 
treinta i dos ho-
ras ............... . 

o) Jimnasia i ejerci
cios militares. 
dieciseis horas. 

p) Trabajos manua
les, treinta idos 
horas ...... , ..... . 

1,580 

3,15() 

6,72') 

1,680 

2,100 

3,360 

6,720 

3,360 

6,720 $ 67,410 
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2136 Curso combinado de la escue
la diu!'na de aplicacion, vein-
ticuatro horas... .............. $ 3,360 

2137 Cinco profesores de la escue· 
la diurna de aplicaciOll. COIl 

dos mil ochocientos pesos ca-
da uno.. ..... .... ... ... ...... ... 1{,OOO 

2] 38 Cuatro profesores de la escue
la nocturna de aplicacion, a 
razon de mil cuatrocientos 
pesos anuales cada lino...... 5,600 

2139 Un profesor de dibujo indus· 
trial para la escuela noctur-
na, con seis horas............ 1,260 

PREj\UOS DE CONSTA.;I;CH 

2140 Al profesor de cast.ellano don 
Horacio Rodríguez A ... ~. ... 412.50 

Escuela Normal de Preceptores de 
Curicú 

Un 1.0, dos 2.°" dos 3.00; un 4.0 i 5.° año~. 
Sueldos compatibles entre sí, en los términos 

fijados para la instruccion secundaria por el 
artículo 43 de la lei de 9 de enero de 1879. 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2141 Director.......................... $ 4,200 
2142 Sub-director... ... ... ... ......... 2,100 
2143 Director de la escuela diurna 

de aplicacion ............... . 
2144 Director de la escuela noctur

na de aplicacion i profesor 
de metodolojía, con seis ho-
ras .......................... . 

2145 Cuatro inspectores, a razon 
de mil ciento veinte pe-
sos anuales cada uno ...... . 

2146 Médico .. , ........................ . 
214 7 Escribiente, archivero, biblio

tecario e inspector noctur-
no .............................. . 

2148 Capellan ........................ . 
2149 Inspecctor-contador ........... , 

PROFESORADO 

Sueld0s sin derecho a gratificacion 

2150 Para pago de profesores de 
las siguientes asignaturas: 

a) Pedagojía teóri
ca i práctica, vein
titres horas sema-
nales.... .... ...... :ti 4,830 

2,100 

2,94U 

4,48U 
1,260 

1,260 
420 

1,680 

2151 

2152 

2153 

2154 

2155 

b) Relijion, doce ho-
ras .................. $ 2,520 

e) Castellano, trein-
ta i cinco horas. 7,350 

d) Frances tres ho-
ras .................. 2,730 

e) M a tem áticas, 
treinta i dos ho-
ras .................. 6,720 

f) Ciencias físicas i 
naturales veintio-
cho horas ......... 5,880 

g) Hijiene seis ho-
ras ................. 1,260 

h) Agricultura, SIe-
te horas ............ 1,470 

i) Historia i Jeo-
grafía, veintinu,e-
ve horas .......... 6,090 

j) Instruccion cívi-
ca i economía po-
lítica, siete horas. 1,470 

k) Caligrafía, nue-
ve horas ........... 1,890 

l) Dibujo, catorce 
horas ... ........... 2,940 

lit) Música, veintio-
cho horas ......... 5,880 

n) Jimnasia, catorce 
horas ............... 2,940 

o) TrabaJOS manua-
les, veinticuatro 
horas .......... , .... 5,040 tí; 50,010 

Profesor del curso combina-
do............... ... ...... ...... 3,36$ 

Cuatro profesores, con dos 
mil ochocientos pesos ca-
da uno......... ........ ........ 11,200 

Tres profesores, con mil cua-
trocientos pesos cada uno. 4.200 

Un profesor de dibujo, con 
seis horas..................... 1,260 

Profesor de trabajos manua
les en la escuela diurna i 
nocturna de aplicacion, con 
ocho horas semanales...... 1,600 

Escuela Normal de Preceptores 
de Chillan 

Dos LO', un 2.0, 3.°, 4.° i 5.° años 

Sueldos 00mpatibles entre GÍ, en los términos 
fijados para la ins:ruccion se:mndaria por el 
artículo ±3 de la lei de 9 de enero de 1879. 
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AD'.flNISTR.\ CIOK 

Sueldos sin dereeho a gl'atificacion 

2156 
2157 
2158 

1259 

2160 

2161 
2162 

21G3 
2]64 

2265 
2166 

2167 

2168 

Director. . ... , 
Sub-director. . .. . . . .. 
Director de la escuela diurna 

de aplicacion , ... 
Director de la escuela noctur

na de aplicacion i profesor 
de metodolojía, seis horas. 

'rres inspectores, con mil 
ciento veinte pesos cada 
uno ... 

"Médico. '" . . . . . . 
Bibliotecario, archivero i es

cribiente del director. 
Oapellan . . .. 
Inspector-contador . .. . 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

$ 4,200 
2,100 

2,100 

2,940 

3,360 
1,260 

1,260 
420 

1,680 

Aldirector don Juan "Madrid. 1,937 50 
Al proresor i sub-director 

don "Manuel Ortiz . 412 50 
~~l proresor i rejente de la es-

cuela de aplicacion, don 
Justo Rodríguez............ 250 

Don Amelio Castañeda. D. 
2,356, 1.0 julio 1900 ...... oo. 398 19 

PROFESORADO 

SuelcL)s sin derecho a gratificacion 

2169 Para pago de proresores de 
las siguientes asignaturas: 

el) Pedagojía teórica 
i práctica, veinte 
horas semanales 

b) Relijion i moral. 
diez horas ...... 

e) Castellano, trein
ta horas ......... 

d) Frances, o n c e 
horas ............ . 

e) "Matemáticas, vein
tísiete horas .... 

t) Oiencias físicas 1 

naturales, vein
seis horas ....... 

g) Agricultura ar
boricultura i 
jardinería, seis 
horas ............ . 

$ 4,200 

2,100 

6,300 

2,310 

5,670 

5,-:1:60 

1,260 

2170 

2171 

2172 

2173 
2174 

11) ;r eografía cos-
mografía, Olez 
horas ............ 8 2,1 0 0 

i) Histori.a p a .t l' i~, 
amencana 1 unI-
versal, quince 
horas ..... , ....... 

j) Instruccion cívi
ca i economía 
poW'ica, seis ho-
ras ........ < ...... 

k) Hijiene, cuatro 
horas ........... . 

l Oaligrafía, ocho 
horas ........... . 

m) Dibujo, doce ho-
1':\s .............. . 

n) "Música, canto, 
violin i armo-
nía, veinticua
tro horas ........ 

o) Jimnasia, doee 
horas ........... . 

a,150 

1,:WO 

S40 

1,6S0 

2,520 

5,040 

2,520 
p) Trabajos manua

l e s, veinticua
tro horas ....... 5,040 $ ;)1,450 

Profesor del curso combinado, 
veinticuatro horas ......... ,. 

Seis profesores de la escuela 
de aplicacion, con veinti· 
cuatro horas, a dos mil 
ochocientos pesos cada uno 

Tres proff'sores, con mil cua
trOCIentos pesos cada uno. 

Un profesor de dibujo. . 
Al sub-director para casa . 

PRENlIOS DI,; CONSTANCIA 

3,360 

H¡,800 

4,:WO 
840 

1,200 

2175 Al profesor de castellano e 
historia don David Torres. $ 405 

Escuela Normal d~ Preceptores 
de Victoria (Mariluan) 

Un 1.0, dos 2 08, dos 3.°'0 un 4.° i un 5.0 arlo s 

Sueldos compatiblas entre sÍ, en log términos 
fijados para la instruccion secunoaria por 
el artículo 43 de la lei de 9 de enero de 
1879. 

ADMINISTRAC 1'0 K 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2176 Director. . . . . . . . . $ 4,200 
2177 Sub-director. . . . . . . . .. 2,100 
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2178 

2179 

2180 

2181 
2182 

2183 
2184 

Director de la escuela diur
na de aplicacion . 

Director de la escuela noctur
na de aplicacion i profesor 
de metodolojía, con seis 
horas ... , ..... . . 

Cinco inspectores, a razon de 
mil ciento yeinte pesos ca-
da uno ........... . 

::\lédieo ..... _ .. - ..• - . 
Bibliotecario, archivero i es· 

cribiente del director ..... 
Capellan ....... . 
Inspector-cunta .01' .•. 

PROFESORADO 

$ 2,100 

2,940 

5,600 
1,260 

1,260 
-120 

1,680 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2186 

2187 

2188 

2189 

Profesor del curso comlJinado, 
con \'eillticuatro horas de cla-
ses semanales ................ .. 

Cinco profesores de la escuela 
de aplicacion, con veinticua
tro horas semanales de clase i 
dos mil ochocientos pesos 
anuales cada uno ... 

Dos profesores de la escuela 
nocturna di. aplicacion, con 
mil cuatroci"lntos pesos auua-
les cada uno . . . . .. $ 

Profesor de dibujo ... _ . . . . 

3,360 

14,000 

2,800 
840 

Escuela Normal de Preceptores 
de Valdivia 

Dos 1.0" un 2.0, 3.°, 4.° i 5.° ai'ios 
2175 Para el pago de de profesores en las 

. . t . t SubIdos compatibles entre sí, en los términos slgmen es aSIgna uras... .. ......... .. 

a) Pedagojía ~eórica 
i práctica, vein· 
titl'es horas se
manales ......... 

ó) Reli.iion i moral, 
doce horas ...... 

e) Casrellano, trein. 
ta i cinco horas. 

d) Frances, t l' e ce 
horas ........ .. 

e) M a te máticas, 
treinta idos ho-
ras .............. . 

n Ciencias fülÍcas i 
naturales e hi
Jlene, treinta 
horas .......... .. 

g) Agricultura, sie-
te horas ........ . 

}¡) Historia ijeogra. 
fía, veintiocho 
horas ... 

i) lnstl uccion cívi
ca, siete horas .. 

j) CalÍgrafía, llueve 
hOJaS .... 

A) Dibujo, catar e e 
horas ............ . 

1) .Jimnasia, eatorce 
horas ............ . 

m) Trabajos manua
les. treinta horas 

n) Canto, violín i al" 
monía, veintio
cho horas ........ 

~ 4,830 

2,520 

7,350 

2,7.'30 

6,720 

6,3{)0 

1,470 

5,880 

1,470 

1.890 

2,940 

2,940 

6,300 

5,880 $ 59,220 

fijados para la intruccion secundaria por 
el artículo 43 de la lei de 9 de enero de 1879. 

ADMINISTRA CIOX 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2190 Director ........................... :5 
3191 Sub-director................ .. .. 
2192 Director de la escuela diurna 

de aplicacían ................ . 
2193 Director de la escuela nortur

na de aplicacion i profesor 
de metodolojía, con seis 
horas .......... _ ............... . 

2194 Cuatro inspectores, a razon de 
mil ciento veinte pesos 
anuales cada uno .......... .. 

2196 Bibliotecario. archivero i es-
cribiente de la dileccion .. 

2196 Médico .......................... . 
2197 Cap"llan ....................... '" 
2198 Inspector contador .......... .. 

PREMIOS DE CONSTAKCIA 

2199 Al director don José M. Mu-

4,200 
2,100 

2,100 

2,940 

4,480 

U~60 
1,260 

420 
1,680 

ñoz ............................ $ 1,250 
2200 Al sub-director don J osÍas 

Paredes M.. ............. .. ... 390 

PROFESORADO 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2201 Para pago de profesores de las siguien
tes asignaturas: 
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a) Pedagojía te6rica 
i práctica, veinte 
horas semanales .. $ 

b) Relijion i moral, 
diez horas ........ . 

e) Castellano, trein-
tahoras ........... . 

d) Aleman, o n c e 
horas ............. . 

e) M a tem áticas, 
veintisiete horas .. 

f) Ciencias físicas i 
naturales, veinti-
cinco horas ....... . 

g) Historia i jeogra
fía, veinticuatro 
horas ............... . 

h) Instruccion cÍvi
ca i econ6mía po
lítica, seis horas ... 

i) Agricultura, seis 
horas .............. . 

j) Hijiene, fisiolojía 
i temperancia, tre~ 
horas ............... . 

k) Caligrafía, ocho 
horas ............... . 

l) Dibuio, doce ho-
ras ................... . 

m) Música, canto i 
violin, veinticua-
tro horas ........... , 

n) Jimnasia i eierci
ciQ~ militares l dQ-
ce horas .......... ,. 

o) Trabajos manua
les, veintidos ho-

4,200 

2,100 

6,300 

2,310 

5,670 

5,250 

5,040 

1,260 

1,260 

630 

1,680 

2,520 

5,040 

2,520 

ras ................. . 4,620 $ 50,400 

2202 Profesor del curso combina
do de la Escuela de Aplica
cion, con veinticuatro ho-
ras ........................ · ... .. 

2203 Cuatro profesores de la Es
cuela de Aplicacion, con 
veinticuatro horas idos 
mil ochocientos pesos anua-
les cada uno ................ .. 

2204 Dos profesores de la escuela 
nocturna von mil cuatro
cientos pesos cada uno ..... 

2205 Un profesor de dibujo de la 
escuela nocturna ... , ........ . 

3,360 

11,200 

2,800 

840 

Escuelas normales de mujerp.s 

Escuela Normal de Preceptoras 
de la Serena 

Dos 2.°8, tres 2.°8, dos 3.0S un 4." i 5.° años 

Sueldos compatibles entre sí, en los términos 
fijados para la instruccion secundaria por el 
artículo 43 de la lei de 9 de enero de 1879. 

ADMTNlSTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2206 Directora ........................ . 
2207 Sub-directora ................. .. 
2208 Directora de la Escuela diur-

na de Aplicacion ............ . 
2209 Directora de la Escuela noc

turna de Aplicacion i pro
fesora de metodolojía, seis 
horas ......... , ................ . 

2210 Médico ........................... . 
2211 Profesoras del jardin infantil 

de Aplicacion ............... . 
2212 Seis profesoras-jefes inspec

toras, con cuatro c ie n to s 
veinte pesos cada una ...... 

2213 Tres inspectoras, con mil ocho 
pesos cada una ............. .. 

2214 Capellan ....................... .. 
2215 Inspectora·contadora ....... .. 
2216 Secretaria, bibliotecaria igual' 

da ·almacenes ................ . 

PROFESORAJlO 

$ o,700 
1,680 

1,680 

2,940 
1,260 

1,680 

2,520 

3,024 
420 

1,680 

1,400 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2217 Para el pago de profesoras en las si 
guientes asignaturas: 

a) Pedagojíaimeto-
dolojía, treinta i 
dos horas ....... $; 6,720 

b) Relijion i moral, 
dieciocho horas 3,780 

e) Castellano, cua-
renta i cinco 
horas... ......... 9,45t} 

d) Instruccion cí vi-
ca, nueve horas 1,8~@ 
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e) Matemáticas, 
treinta i seis ho-
ras ............... $ 7,560 

t) Hijiene, nueve 
horas..... ...... 1,890 

g) Písica i química, 
dieciocho horas 3,780 

h) Historia natural, 
agricultura i 
horticultura, 
veinticuatro· ho-
ras .............. . 

1, Economía domés
tica i contabili-
dad del hogar, 
nueve horas .... 

J) Historia, jeografía 
i cosmografía, 
treinta i seis ho-
ras ............. . 

k) Idiomasestranje. 
ros, veinticinco 
horas ............ . 

l) 'Música, canto, vio
lin i armonía, 
treinta i seis ho-

5,040 

2,520 

7,560 

5,250 

ras................ 7,560 
m) Labores, diecio-

cho horas....... 3,780 
n) Jimnasia, diecio-

cho horas....... 3,780 
o) Dibujo, dieciocho 

hol'as. .... . . .. . . . 3;7 80 . 
p) Caligrafía, doce 

horas... . . . 2,620 76,960 

2218 Profesora del curso combina
do de la escuela diurna de 
Aplicacion ........ . . . . . .. $ 3,360 

2219 Cinco profesoras ausiliares de 
la Escuela diurna de Apli
cacion, con Jos mil ocho-
cientos pesos cada una. . . 14,000 

2220 Dos profesoBs de la Escuela 
nocturna de Aplicacíon, 
con mil cuatrocientos pesos 
cada una. . .... 2,800 

2221 Un profesor de dibujo para 
la escuela nocturna.. . . . . . 840 

PREMIOS 

2222 Al profesor de música, don 
José Juttnel' ............ $ 262 50 

Escuela Normal de Preceptoras 
de Valparaiso 

1.0, 2.°,3.:;, 4.0 i 5.° años 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacíon 

2223 Directora ......................... $ 3,360 
2224 Sub-directora de la Escuela 

Norrnal ............. .... 1,680 
2225 Directora de la Escuela diur-

na de Aplicacion ............. 1,680 
2226 Directora de la Escuela noc-

turna de Aplicacion ......... 2,940 
2227 Cuatro: inspectores, con mil 

pesos ca aa uno ............... 4,000 
2228 Médico, con la obligacion de 

dar mensualmAnte una 
conferencia sobre hijiene ... 1,120 

2229 Capellan ...................... 1,260 
2230 Inspectora-secretaria i escri-

biente de la directora ....... 1,260 
2231 Inspectora contadora .......... 1,680 

PROFESORADO 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2232 Para el pago de profesores en las SI

guientes asignaturas: 
a) Matemáticas, 

veintidos horas 
semanales ......... $ 4,62Q 

b) Jeografía, física i 
cosmografía, ocho 
horas............... 1,686 

e) Castellano, vein-
te horas........... -i,20e 

d) Relijion i moral,. 
ocho horas... . .... 1,68IJ 

e) Historia i jeogra-
fía, veinte horas. 1,206 

1) Ciencias físicas i 
naturales e hijie-
ne, veintiseis ho-
ras ................. .. 

g) Inglés, ocho ho-
ras ................. . 

h) Pedagojía, doco 
horas .............. . 

i) Metodolojía, ocho 
horas ............. . 

j) Jimnasia, die z 
horas .............. . 

5,466 

1,68@ 

2,520 

J ,680 

2,100 
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k) Caligrafía, seis 
horas ............... $ 

l) Labores, diez ho-
ras ................. . 

m) Dibujo, diez ho· 

1,260 

2,100 

2243 Directora i profesora de meto
dolujía de enseñanza noc-
turna, con seis horas ...... . 

2244 Inspectora-contadora ......... . 
$ 2,940 

1,680 

ras ..... , .......... . 2,100 PREMIO DE CONSTANCIA 

n) }.JI úsica, veinte 
horas .............. . 

o) Economía domés
tica, cinco horas. 

4,~OO 2245 A la directora i profesora de 
pedagojía, doña Bríjida 

1,950 $ 40,530 Walker. . . . . . . . . . . . . 265 

2233 Tres profesoras ausiliares, 
con dos mil ochocientos 
pesos cada una .............. . 

2234 Dos profesores de la escuela 
nocturna, con mil cuatro
cientos pesos cada uno ..... 

2235 Una profesora de dibujo i la-
bores de la escuela noc-
turna .......................... . 

8,400 

2,8M 

840 

Escuela Normal de Preceptoras 
de. Santiago núm. 1 

Dos 1.0" un 2.0, 3.°, 4.0 i 5.0 años 

Sueldos compatibles entre sí, en los términos 
fijados para la instruccion secundaria por 
el artículo -13 de la lei de 9 de enero de 
1879. 

AD MINIST RA CION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2236 Directora, con prohibicion de 
desempeñar asignaturas 
fuera i dentro del estable
cimiento, i seguir las obli
gaciones que le impondrá 
el nuevo Heglamento de 
Escuelas normales........... $ 

2237 Sub-directora . . . . . . . .. 
2238 Médico ............ . 
2239 Directora de la escuela diurna 

de aplicacion . . . . . . .. 
2240 Escribiente bibliotecaria, con 

obligacion de atender la bi
blioteca popular . . . . ... 

2241 Cinco inspectoras, con mil 
ocho pesos· anuales cada 
una ................. , ....... .. 

2242 Capellan ......... ; ............. .. 

6,000 
1,680 
1,260 

1.680 

1,680 

5,040 
840 

PROFESORADO 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2246 Para el pago de profesores en las si
guitmtes asignaturas: 

2247 

2248 

r.t) Pedagojía, veinte 
horas semanales. $ 4,200 

b) Helijion i moral, 
diez horas. . . . . 2,106 

e) Castellano, trein-
ta horas. . . . . . 6,300 

el) Frances, once ho-
ras •........ 

e) Matemáticas, 
veintisiete horas. 

t) Historia i jeogra
fía, vein t icinc o 
horas ....... . 

g) Economía domés
tica, seis horas ... 

h) Ciencias físicas i 
naturales e hijie
ne, veintiseis ho-
ras ........ . 

i) Caligrafía, ocho 
ras ......... . 

j) Dibujo, doce ho-
horas ........ . 

k) Música, veinti
cuatro horas . .. 

1) Jimnasia, d o e e 
horas ...... . 

m) Trabajos ma
nuales, doce ho
ras .... 

2,310 

5,670 

2,250 

1,260 

5,460 

1,680 

2,520 

5,040 

2,520 

2,520 $ 46,830 

Ocho profesores ausiliares, 
con dos mil ochocientos pe-
sos anuales cada uno .. " 22,400 

Cuatro profesoras de la l~s
cuela Nocturna de Aplica
cion, con mil cuatrocientos 
pesos cada una.. . . . . . . 5,600 
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2249 en profesor de dibujo indus-
trial ..... .. $ 840 

2250 rn profesor de trabaios en 
madera. 840 

2251 U n,l profesarE' de labore" de 
mano .. 840 

Escuela Normal de Preceptoras 
de Santiago número 2 

Dos 1u", dos 2°", dos 3°', un 4." i un 5. 0 años 

Sueldos compatibles entre sí, en los térmi
nos fijados para la instruccion secundaria 
por el artículo 43 de la leí de 9 de enero 
de 1879. 

AD.\JIX ISTRAClON 

Sueldos sin derecho a gratificf.cíon 

2202 Sub directora ................. .. 
2253 Directora de la escuela 110C

turna de aplicacion i pro
fesora de metodolojía, con 
seis horas ..................... . 

22f¡4 Inspectora i secretaria ........ . 
2205 Tres inspectoras, a razon de 

ochocienbs cuarenta pesos 
cada una .................... .. 

2256 Profesora del jardin infantil 
de alJlicacion ... oo ........... .. 

2257 }fédico ........................... . 
2258 Bibliotecaria ................. .. 
2259 1 nspcctora- contadora ......... . 

PROFESOR.~DO 

8 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2260 CapeIlan i profesor de relijion 

1,680 

2,940 
1,680 

~,520 

1,680 
840 
840 

1,680 

2262 

2263 

2264 

2265 

2266 

e) Historia i jeogra
fía e instruccion 
elVJCa, treinta 
i nueve horas ... $ 8,190 

r) E con o m í a do-
méstica, do c e 
horas... ......... 2,520 

g) Ingles catan" ho-
ras....... ....... 2,9-10 

h) Caligrafía, trece 
horas .......... oo 2,730 

i) Dibujo, doce ho-
ras .......... .... 2,520 

j) Canto, música i 
de c'l a m acion, 
treinta ido s 
horas............ 6,720 

1,) J,m1 1asia, dieci-
:siete horas...... 3,570 

l) Labores, dieci-
seis horas....... 3,360 !ti 53,970 

Seis profesnras ausiliares, 
a razon de dos mil ocho
cientos ppsos cada una .... 

Cuatro profesoras de la es
cuelg nocturna, con mil 
c:uatrocientos pesos cada 
una .......................... . 

Una profes:Jra de dibujo de la 
escuela nocturna ........... . 

Profesora de trabajos manua
les en madera de la escue-
la nocturna ................. .. 

Profesora de labores de la 
escuela noctura ............. .. 

16,800 

5,600 

840 

840 

840 

Escuela Normal de Preceptoras de 
Santiago número 3 

Dos 1.0', dos 2.0', dos 3.0", un 4.° i 
i moral, trece horas ....... .. $ 3,150 dos 5. 0

' años 
22ti1 Para el pago de las siguientes 

asignaturas: 

o) Pedagojía doce 
horas... ......... $ 2,520 

h) Oastellano, trein-
tai seis horas... 7,560 

e) Matemáticas, 
veinticuatro ho-
ras ............... . 

d) Ciencias físicas i 
naturales e hi
Jlene, treinta 
horas ............ . 

5,040 

6,300 

Sueldos compatibles entre sí, 'en los términos 
fijados para la instruccion secundaria por el 
artículo 43 de la lei de \:l de enero de 1879. 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacíon 

2267 Directora, con prohibicion de 
desem peñar a si g naturas 
dentro i fuera del estableci
miento, i seguir las obliga
ciones que le impondrá el 
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nuevo Reglamento de Es
cuelas Normales......... . .. 

2268 Sub directora ................... . 
2269 Directora de la escuela diur-

na de Aplicacion ........... .. 
2270 Directora de la escuela no'.)

turna de Aplicacion ......... 
2271 Profesora del jardin infantil 

de Aplicacion ................ . 
2272 Escribiente i director del mu

seo 1 biblioteca diurna i 
nocturna .................... .. 

2273 Médico ........................... . 
2274 Inspectora~contadora .......... . 
2275 Dos profesoras jeffls mspec-

toras ........................ .. 

PROFESORADO 

$ 6,000 
2,520 

1,680 

1,680 

1,680 

2,520 
1,680 
1,680 

2,400 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2276 Para el pago de profesores de las s;
guientes asignaturas: 

a) Pedagojía i me
todolojía, trein. 
ta i cinco horas 
semanales ....... $ 7,350 

b) Educacion reli
liosa, moral i cí· 
Tica, doce horas. 2,520 

e) Castellano, cua-
renta i dos ho-
ras ............... . 

d) Ingles, veintisie
te horas ......... 

e) Matemátic as. 
treinta i cuatro 
horas ........... . 

1) Historia i jeogra. 
fía, treinta idos 
horas ........... . 

g) Ciencias físicas i 
naturales, vein
ticuatro horas. 

h) Fisiolojía, hijiene 
i temperancia, 
doc~ horas ..... . 

-i) EconomÍadomés
tic a, dieciseis 
horas ........... . 

}) Educacion física, 
veintisiete ho-
ras .............. . 

le) Caligrafía, doce 
horas .......... .. 

8,820 

5,670 

7,140 

6,720 

5,040 

2,520 

3,360 

5,670 

2,520 

2277 

2278 

2279 

l) Educacion ma
nual, dieciseis 
horas ........... . 

m) Dibujo, diecio-
cho horas ...... . 

n) Educacionmusi .. 
cal, veinticua
tro horas ....... 

3,360 

3,780 

5,040 

Diez profesoras de la escue
la diurna de aplicacion, 
con dos mil ochocientos pe-
sos cada una .............. .. 

Doce profesoras de la escue
la nocturna de aplicacion, 
con mil cuatrocientos pesos 
cada una ..................... . 

Para mantener un curso es
pecial de comercio i otro de 
dibujo, destinados a servir 
preferentemente a los alum
nos que completan sus es
tudios primarios en la es-
cuela noctnrna ......... -.. . 

ARRIENDOS 

2280 Casa para la escuela diurnlt 
de aplicacion, segun con
trato. D. 1,744, 13 abril 
1908 ................... . 

2281 Subvencion para casa de la 
su b-directo-:a ............ " .. 

i; 69,510 

28,000 

16,800 

~,800 

8,000 

] ,200 

Escuela Normal de Preceptoras 
de Talca 

Un 1.0, 2.0, 3.0, 4.° idos 5.°> años 

Sueldos compatibles entre sí, en los tér~inos 
fijados para la instruccion secundarla por 
el artículo 43 de la lei de 9 de enero de 1879. 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2282 Directora ........................ . 
2283 Sub-directora ............... .. 
2284 Directoxa de la escuela diur-

na dfl aplicacion ............ . 
2285 Directora de la escuela noc· 

turna de !lplicacion ... -..... 
2286 Profesora del jardin infantil 

de aplicacion.. . .. . .......... . 

$ 3,360 
1,680 

1,680 

1,680 

1,680 
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2287 Cinco inspectoras, a razon de 
mil ocho pesos anuales ca-
da una ......................... $ 

2288 Escribiente i bibliotecaria ... . 
2289 Médico .......................... . 
2290 Inspectora-contadora ......... . 

PROFESORADO 

Sueldos sin dArecho a gratificacion 

5,040 
1,260 
1,260 
1,680 

2291 Para el pago de profesores de las SI

guientes asignaturas: 

a) Pedagojía, trein
ta i dos horas se
manales .. 

b) C:lstellano, trein-
ta horas ..... . 

e) Matemáticas, 
veinticuatro horas 

(1) Ciencias físicas i 
naturales, veinti
euatro horas. . . 

e) Hijiene, seis ho-
ras.. . .... 

1) Historia i jeogr-a· 
fía, veintitres ho-
ras .. _ ..... 

g) Ingles, dieciocho 
horas ...... . 

h) Capellan i profe
sor de relijion, 
llueve horas ... 

i) Economía, doce 
horas .... 

j) Caligrafía, s e 1 s 
hora>: .... 

/.;) Educacion cívica, 
seis horas ..... 

l) Dibujo, doce ho-
ras. . . . . . 

nd Jimnasia, doce 
horas ... 

n) Labores, doce 
horas ... 

o) Música, veinti
cuatro horas .... 

p) Profesora del 
curso combinado. 

$ 6,720 

6,300 

5,040 

5,040 

1,260 

4,830 

3,"180 

2,310 

2,520 

$ 1,260 

1,260 

2,520 

2,520 

2,520 

5,040 

3,300 $ 56,220 
----

2292 Cinco profesoras de la escuela 
diurna de aplicacion, con 
dos mil ochocientos pesos 

2294 
2295 

2296 

2297 

mil cuatrocientos pesos 
anuales cada una. . . . .. 

Profesora de contabilidad ... 
Profesor de dibujo de la es

c?ela nocturna de aplica-
Cl0n ..•.•.••.•.•. 

Profesora de labores i tejidos 
al telar. . . . . . . . .. " 

Gratificacion a la pi eceptora 
que dirije la escuela do-
minical. ..... . 

7,000 
840 

840 

840 

960 

Escuela Normal de Preceptoras 
número 1 de Concepcion 

Un 1.0, un 2.°, dos 3.°" un 4.0 i un 5.° años. 

Sueldos compatibles entre sí, en los térmi
nos fijados para la instruccion secundaria 
por el artículo 43 de la lei de 9 de enero 
de 1879. 

ADMINlSTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2298 Directora ......................... $ 3,360 
2299 Sub-directora.................... 1,680 
2300 Directora de la escuela diur. 

na de aplicacion ........... .. 
2301 Directora de la escuela noc

turna de aplicacion i pro-
fesora dI" metodolojía, con 
seis horas ................... .. 

2302 Profesora del jardin infantil 
de aplicacion ............... .. 

230B Bibliutecaria i escribiente ... . 
2304 Cinco inspectoras, arazon de 

mil ocho pesos cada una. 
2305 Médico .......................... . 
2306 'Japellan ....................... .. 
2307 Inspectora-contadora i guar-

da-almacenes . . . 

ARRIENDOS 

2308 Subvencion para casa a la 
su b·directora. . 

PROFESORADO 

1,680 

2,940 

1,680 
1,260 

$ 5,040 
1,260 

420 

1,680 

1,200 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2309 Para pago de profesores de las SI

guientes a.signaturas: 

cada una ........... . 
2293 Cinco profesoras de la escuela 

nocturna de aplicacion, con 

14,000 a) Pedagojía, vein-
titres horas se-
manales .......... 4,830 
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b) Relijion i moral, 
diez horas ...... $ ~,100 

r) Castellano, trein-
ta horas ......... 6,300 

d) Ingles i frances, 
once horas ...... 2,310 

e) Matemáti ca s, 
veio tisiete ho-
ras .. '" ......... 5,670 

t) Ciencias físicas i 
naturales, ve in-
tidos horas ...... 4,620 

g) Historia ijeogra-
fía) treinta i cua-
tro horas ........ 7,140 

h) Hijiene, seis ho-
ras ............... 1,260 

1;) lnstruccion cívi-
ca i economía 
doméstica, SeIS 
horas ............ 1,260 

j) Cali grafía, seis 
horas ............ 1,260 

k) Dibujo, doce ho-
ras ................ 2,520 

1) Música (canto i 
violin), veinti-
cuatro horas ... 5,040 

m) Jimnasia, doce 
horas .......... ,. 2,520 

2310 Labores doce horas. Profe 
sora contratada. D. 789, 5 

$ 46,830 

mayo 1906......... ....... ..... 3,600 
2311 Profesora del curso combina

do de la eSfOuela de apli
cacion, veinticuatro ho-
ras ..................... _ .... , ... :15 2,520 

2312 Tres profesoras ausiliafl'ls de 
la escuela de aplicacion . ' con vemticuatro horas i 
dos mil ochocientos p'lSOS 

cada una ........ ~.............. 8,400 
2313 Dos profesores de la escuela 

nocturna, (',011 mil cuatro-
cientos pesos cada uno..... 2,800 

2314 Un pr()fe¡,or de dibujo de la 
escuela nocturna....... ...... 840 

Escuela Normal de Preceptoras 
número 2 de Concepcion 

Un ] .0, 2.0, 3.°, 4.° i 5.0 años 

Sueldos compatibles entre sí, en los términos 
fijados para la instruccion secundaria por 
el artículo 43 de la lei de 9 de enero de 
1879. 

ADMINISTRACroX" 

Sueldos sin df;rA(~ho a gratificacion 

2315 Directora.. . ........... H ••••••• ~ ¡3,860 
2316 Sub·directora.................... 1,680 
2317 Subvencion para casa 8 la 

sub-directora ................ . 
2318 Directora de la escueh diur-

na de aplicacion .......... .. 
2319 Directora de la escuela noc

turna de aplicacion i prcff·-
soras de metodolojía con . ' 
SeIS horas .................. .. 

2320 Cuatro inspeetoras, a razon 
de ochocientos cuarenta 
pesos anuales cada un8 ... . 

2321 .Médico ............ , ............ '" 
2322 Bibliotecaria i escribiente df' 

la direccion .................. . 
2323 Inspectora-contadora ......... . 

PROFE"OHADO 

1,:200 

lJi80 

2,940 

~l,360 
840 

1,260 
1,1)80 

Sueldos sin derecho a gratificae;on 

2324 Para el pago de pro
fesores de las si
guipntes asigna
tur8S: 

a) Pedagojía, teórÍ
cai práctica, vein
te horas semana-
les ................... $ 4.200 

b) Oapellan, profe-
sor de relijion, i 
moral, diez horas. 2,100 

e) Cdstellano. vein-
ticinco horas...... 5,:25C' 

d) Frances, nueve 
horas............... 1,890 

e) Matemáticas, 
veintidos horas... 4,G2Ü 

j) Ciencias físicas i 
naturales, ve1nti-
una horas.......... 4,-!1f' 

g) Historia i jeogra-
fía, veinte horas. 4,200 

h) Instruccion cívi
ca i economía do-
méstica, cinco ho-
ras ................. . 

i) Caligrafía, seis 
huras ............. .. 

j) Dibujo, diez horas 
k) Música, (canto i 

violin), veinte ho-
ras ... , ............. . 

1,05(1 

1,:26(1 
2,100 

4,200 
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1) Jimnasia, diezho-
ras .................. $ 2,100 

1")1,) Labores, diez 
horas............... 2,100 $ 39,480 

2325 Cinco profesores ausilíares: de 
la escuela diurna de apli
cacion, con veinti'3uatro ho· 
ras i dos mil ochocientos 

2336 Dos profesores, con ochocien-
tos cuarenta pesos cada uno $ 1,680 

2337 Un profesor de dibujo. ... . .. 840 

Escuela Normal de f'receptoras 
dt" Puerto Montt 

Un 1°, 2.°, 3.0, 4.'1 i 5Y alios 

pesos cada una .............. . 
2.326 Tres profesoras de la escuela 

nocturna de aplicacion, a 
razon de mil cuatrocientos 

l4,000 Sueldos compatibles entre sí, en los térmi-
nos establecidos para la instruccion secunda
ria por el artículo 43 de la lei de 9 de enero 

pesos eada una ............ . 4,200 de 1879. 

2327 Profesora dA dibujo para la 
e~cue1a nocturna de aplica-
clon ........................... . 840 

Escuela Normal de Preceptoras 
de i\ngol 

Sueldos compatibles entre sí, en los términos 
fijados para la instruccion secundaria pur 
el artículo 43 de la leí de 9 de enero de 
1879. 

ADMINISTRAOlON 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2328 Directora......................... $ 
2329 Sub-directora ................... . 
2330 Tres inspectoras, con ocho-

cientos cuarenta pesos cada 
una ............................ . 

2331 )i[édico .......................... . 

PROFESORADO 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2332 Profesorel> de ramos científi· 
cos, con un total de setenta 
i cinco horas (castellano, 
frances, ciencias, matemáti-

3,360 
1.6RO 
. ! 

2,520 
840 

cas, etc) .................... $ 15,750 
2333 Profesores de ramos técnicos, 

con un total de cuarenta i 
dos horas (jimnasia, labo-
res i dibujo, ete.) .. " ....... . 

2334 CapeIlan i profesor de relijion 
i moral, con dos horas. . . 

2335 Un rejente i profesor de me
todolojía de enseñanza noc-
turna, con seis horas ...... . 

8,820 

420 

2,940 

ADMINISTRACION 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

2338 Directora ........................ ~ 
2339 Sub-directora ............... " 
23-10 Directora de la Escuela Diur· 

na de aplicacion. .... .. .... 
2341 Directera de la Escuela X oc

turna de A plicacion i pro
fesora de metodolojía, con 
seis noras .................... . 

2342 Secretaria i bibliotecaria ..... . 
2343 Cinco inspectoras, a razon de 

mil ocho pesos anuales 
cada una ...................... . 

2344 Médico ........................... . 
2345 Capellan ......................... . 
2346 Inspectora-contadora ......... . 

PROF'[';iS')RADO 

Sueldos sin den~cho a gratiticacion 

3,360 
1,680 

1,6RO 

2,940 
1,260 

5,040 
1,260 

-1:20 
1,680 

2347 Para el pago de profesores de las si
guientes asignaturas: 

rt) Pedagojía, vein-
te horas serl'lana-
les .................. ~ 4,200 

b) Relijion i moral, 
ocho horas. ....... 1,680 

e) E cono mí a do
méstica, cinco ho-
ras ........... ...... 

rl) Caligrafía, seIS 
horas ........ , ...... 

f) lVIatemáticas, 
veintidos horas ... 

f) Castellano, vein-
te horas ............ 

g) Ciencias, natura-
les, quince horas 

1)050 

1,260 

4,620 

4,21)0 

3,150 
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h) Hijiene, fisiolojía 
i temperancia, 
nueve horas ..... . 

i) Trabajos manua
les, doce horas ... 

J) Jimnasia, die z 
horas .............. . 

k) Historia, jeogra. 
fía i cosmografía, 
veinte horas ...... 

l) Dibujo, diez ho-
l·as ................. . 

m) Idiomas, nueve 
horas .............. . 

r.) Instruccio.a cívi
ca, cinco horas ... 

o) Jardinería, cinco 
horas ............ .. 

p) Música, veinte 
horas .............. . 

1,890 

2,520 

2,100 

4,200 

2,100 

1,890 

1,050 

1,050 

4,200 

2348 Profesora de métodos, cua-
tro horas .................... . 

2349 Cuairo profesoras ausi1.iares, 
con dos mil ochocientos 
pesos cada una .............. . 

2350 ~ Dos profesores de la escuela 
1;< nocturna, con mil cuatro
''': cientos pesos cada unb ... 

2351 Profesor de dibujo de la es-
cuela nocturna. . . . .... 

41,160 

840 

Mista de doscientos treinta i siete mil ciento 
nueve pesos cincuenta centavos. 

PARTLDA 10 

GASTOS Jl~NERALES COMUNES A TODO I:L SER' 

VICIO 

Se ha consultado en la forma en que apa
rece en el proyecto del Gobierno, el siguien
te ítem que habia sido suprimido por la 00-
mision Mista: 

Itero 2889 Asignacion al encarga
do de la refundacion 
del despacho. . . . . . .. $ 1,801} 

PAR'l'IDA 11 

INSTRUCCION UNIVERSITAHU 

Instituto Pedagójico 

8e ha suprimido en la glosa de los ítems 
11,200 2901,2902, 2903, 2904, 2905, 2906 i 2907 la. 

siguiente frase agl"('lgada por la Oomision Mis
ta: «no pudiendo renovarse el contrato a Sil 

2,800 terminacion». 

480 PARTIDA 1í 

Cursos normales cspeciales.-Curso 
normal de Kindergarten 

VARIABLES 

Se ha suprimido en la seccion ;¡Subvencio-
, nes i becas» la siguiente frase, agregada por 

Anexo a la Normal de Preceptoras numero la Oomisio.a Mista: «sin derecho a gratifica-
1 de Santiago. clon» . 
. , " Se ha consultado el siguiente ítem que figu-

Sueldos c~mpatlbles en~re SI, el?' los ter!!1m~s ra en el proyeeto del Gobierno i qua habia 
estableCIdos para la lllstrI~CClOn secundana sido suprimido por la Uomision Mista. 
por el articulo 43 de la lel de \) de enero 
de 1879. 

Sueldos sin derecho a gratificacion 

Item 2935 Seis oficiales supernume
rarios con dos mil cua
trocientos pesos cada 
uno. L. P. 1903, 1907, 

2352 

2353 

2354 

2365 

Rejente i profesma del curso 
normal i Kindergarten ..... 

Dos ayudantes e inspectoras, 
con mil seisciento!! ochen
ta pesos cada una ... , . . .. 

Una profesora de frances, 
cuatro horas semanales ... 

Una profesora de flores, dos 
horas ............. . 

$ 5,040 
1910 i L. 2,500 ............ $ 14,400 

PARTIDA 18 
3,360 

INSTRUCCION UNIVERSI'1'A:aIA 

840 

La modificacion anterior 
nomía sobre lo acordado 

Se ha modificado la glosa del ítem agregado 
420 por la Comision Mista des pues del 2978 en la 

forma siguiente: 
significó una eco- Item.. Pars, los gastos de las policlínicas 
por la Oomision del hospital de San Vicente de Paul 
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Se han refundido en uno solo los ítem 2946 
i 2947, en la siguiente forma: 

Item ... Para gastos .ienerales ele 
la Escuela de I erecho j 

Se ha consultarlo en la forma en que apa
rece en el proyedo del Gobierno, el siguiente 
item que habia sido suprimido por la Comision 
Mista: 

fomento de su biblioteca. $ j 0,000 Item 3091 Para el funcionamiento 
de las cIasAs de econo
mía domé"tiea para 
cincuenta alumnas di
vididas en familias, con 
asistencia de veinte 
alumnas cada dia, a ril
zon de setenta centa· 

Se ha aumflntado de dos mil Clllltroci,mros 
a seis mil pesos el ítem 2955 para estndios do 
in vestigat·iones del LilboratOl'io de Salitre. 

Se ha comultado en la siguientf\ forma en 
que aparece en el proyedo del Gobierno el 
siguiente ítem que fué su primido por la 00-
mision Mista: 

Item 3007 Para fomento de la Bi < 

blinteca .................... $ 1,000 

PARTIDA 19 

íNSTRUCCION SECU);DARIA JEX¡';RAL 

Institutú NaciOlwl 

Se ha consultado en la forma en que apare 
ce en el proyecto del Gobierno Al siguiente 
ítem que había sido suprimido por la ComÍ
sion Mista: 

Item 3051 Para pagar una gr atifica
cion eq .... ivalente al cua
renta por ciento sobre 
sus sueldos al personal 
de la Bibliottlca~ siem pre 
qne éda permanezca 
abierta al público diaria
mente de siete i nH'dia a 
dit'z de la noche i de doce 
a cuatro i media en las 
tardes de los dias domin-
gos i festivos.. ......... $ 7,744 

SR ha modificado la glosa del b'm 3159 en 
el1 Iaforllla l'liguientp: -

[tem 3159 rara pagar los premills que dl"
\engllen dura·1te el año los empleados de ins
b uccion seculldaria i superior, ill eonformi-

vos cada una .......... . S 3,360 

PAHTIDA 21 

ENSE~ANZA OlMERCBL 

t:e ha com.ultad.) el siguiente ítem que figu
ra en el pr"yeeto c1d Gobierno i que habia 
sido suprimido por la Comi .. ion Mista: 

[te m 3297 Para manutencion, sel" 
vidumbre i demas gas
tos del internado co
rrespondientes a las 
Densiones de veinte 
alumno r" i para manu· 
tencion de profesores, 
inspectores i servidum
bre; pudiendo autori
zarse por el Gobierno 
el aumento de alumnos 
pen sionistas o del mon· 
to de las pensiones i 
de la inversion de la 
mayor entrada i de las 
sumas que paguen los 
pensionistas en el sos
tenimiento del inter-
nado, veinte mil cien
to cincnenta pesos i 
para pago de servi
dumbre seis mil tres
cientos sesenta pesos .. $ 26,1ilO 

(brl <l los artículos 44 i 45 de la l"i de q de Se ha redllcido de 6,000 a 1,400 pesos el 
('n· rll d.< 1579 i al decreto reglamentario de ítem 3366, «para gastos variables jenerales, 
31 de diciembre de 1910. etc.~ 

Se ha consultado en la forma en que apa
rrce en el ¡'royecto del Gobierno el siguiente 
ítem suprimidu por la Comision Mi"ta: 

PARTIDA 22 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIAU~S 

ltem 31tH Para gratificar a Jos profe
sores jefl"s de ('ursos pu
diendo excederse la su
ma consultada en confor
midad a la leí de 1884. . $ 

Se ha aumfmtado de 5,000 a 15,000 ¡:esos el 
ítem 3400 «Para mantenimiento del Museo 
Hist6ri~l) N acioJlal~ , instalado en el edi ocio 

In 000 del Muse.) de Bellas Artes. , 
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Item .. , Para establecer una escue-
PARTIDA 23 la normal en Tacna .... $ 20,000 

El ítem 3,501, del proyecto del Gobierno, 
GASTOS JENERALES COMUNES A LOS ESTABLEcr- que fué snprimiclo por la Comision Mista, se 

MIENTaS DEPENDIENTES DE LA SEccrON DE rNS- ha consultado en la Slguíenh: forma, aumen
TRUCCION SECUNDARIA, SUPERIOR 1 ESPECIAL. tando su monto a diez mil pesos. 

Se ha reducido de 100,000 a 90,000 pesos 
el ítem 3422, «Para adquisicion db utensilios 
i material de enseñanza para los establecimien
tos dependientes del Ministerio, etc.» 

Se ha reducido de 10,000 a 7,000 pesos el 
ítem 3433, «Imprevistos.» 

PARTIDA 24 

INSTRUCOION PRIMARIA 

Se ha consultado en la forma en que apa
rece en el proyecto del Gobierno el siguiente 
item, que habia sido suprimido por la Oomi 
sion Mista: 

Item 13491 Para el funcionamiento de 
la Escuela N Ol'mal de Pre-
ceptores de Oastro ....... $ 20,000 

El ítem 3501 del proyecto del Gobierno, 

Itt~m 3,500 Para costear la alimenta
cion de los niños indijen
tes que asisten a las es
cuelas fisrales de aplica
cion de Santiago en con
formidad a las instruccio
nes que imparta la. Lns
veccion J eneral de Ins
truccion Primaria i de 
acuerdo con el médico 
inspector de las mi&mas 
escuelas ..................... $ 10,000 

Se ha agregado en la seccion de enseñanza 
normal, el siguiente: 

Item ... Para establecer una flscuela 
normal en 'racna ......... $ 20,000 

PARTIDA 28 

que fué s.lprimido por la Oomision Mista se SUBV~]NCIONES, ASIeNACIONES 1 OTROS AUSILIOS Frs_ 
ha consultado en la siguiente forma, aumen· CALES A ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES 

tando su monto a diez mil pesos: 
Se ha aumentado de mil doocientos a tres 

Item 3,501 Para costear la alimenta- mil pesos el ítem 3781, ca las sociedades 
cion de los niños indijen- de las escuelas nocturnas de obreros de San-
tes que asisten a las (lS- hago». 
cuelas fiscales de aplica- ~e ha consultado en IR forma en que apa-
cion de Santiago en con- 1 d G b 
formidad a las instruccio- rece en e pruyedo el o ierno i elevando 

su monto a tres mil I'esos, el ítem i'915, «a 
nes que imparta la Ins- la escuela alemana de Contu]mo». 
peccion J eneral de Ins· S bId d '1' 
trncion Primaria i de e a e eva o e tre .. mI a ClUCO mil pe-

sos el ítem 2953, «a la escuela alemana de 
acuerdo con el médico Valdivia. 
inspector de la misma S h dI' . 

1 $ 1 000 
e an aumenta o os SIgUIentes ítem en 

escue a............ ......... 0, las cantidades que él indlCa: 
Se ha reducido de quinientos mil a cuatro- De 7,000 a 10,000 pesos el ítem 3607, «al 

cientos ochenta mil pesos el ítem 3502, para Colejio Aleman de Santiago». 
creacion de nuevas escuelas primarias e1;c. De 4,500 a 6,000 pesos el ítem 3609, «al 

Se ha modificado la glosa del ítem agrega Instituto de Humanidades de CuricÓ». 
do por la CfJmibion Mista, a continuacion del De 5,000 a 8,000 pesos el ítem 3655, «al .Lí-
3,54:3, en la siguiente forma: ceo Americano de Ohillan». 

«ltem .. Para pagar la adquisir;ioD heeha De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 3727, «a la 
de silabarios MaUe, destinados a las Escuelas Escuela BIas Vial de Valparaiso •. 
Primarias». De 2,000 a 6,000 pesos el ítem 3771, «a las 

Se ha reducido de treinta mil a veintisiete escuelas noctllrnas de la Sociedad Instruccion 
l11il cuatrocientos ochenta pesos el ítem 3548, Popular de Santiago». 
«lll'lprevistos». De 7 ,000 a 10,000 pesos el Ítem 3780, «a 

Se ha agregado en la seccion de enserian- las ~scuelas de la Sociedad Proletarios de 
:ra normal, el siguiente: SantIago». 
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De 1,000 a 4,000 pesos el ítem 3815, «a la clusi?~ de que esa solicitud debe.l,a~ar <l L, 
escuela nocturna Camilo Henríqupz.. ComlSlOn de Guerra, que es a qmen con ':';-

De 4 000 a 8,000 pesos el ítem 3990 .. «a la ponde informarla. 
Liga P~otectora de Estudiantes Pobres de la Si no ~ai inconveni;nte por ra~te del ,lio
ciudad de SaI!tiagoo norable Ser:aodo, pasara a la OOmJSlOn de (fue

Se han m0dificado las glosas del ít,'m 3700 rra esa s'llwltudo 
i del ítem sin número que figura despues del Acordadoo 
ítem 3703 en los términos siguientes: 

Item 3700 A la Sociedad «escueias noctur- Agua potable de Puerto Montt 
nas de la Higuera». 

Item o o o A la escuela noeturna de la Socie
dad de Artesanos de Vicuña o 

PAltTID.\ 29 

CONSTRUCCIONES 1 ADQUISICIONE'i 

Se ha disminuido de 750,000 a 465,786 pe· 
sos el ítem 4038, «para construccion ele es· 
cuelas de instruccion primaria, etco» 

Se ha agregado a continuacíon del ítem 
4038 el siguiente: 

Item o o o Para adquirir un terreno 
i edificio para la Escue o 
la Normal de Copiapó. $ 

PARTIDA 33 

60,0.)0 

PENSIONADOS EN EL ESTRANJERO r OTROS GASTOS 

S~ ha agregado despues d,·l ítem 4085 el 
sigUIente: 

Item oo, Pension por un año en fa· 
vor del dOl'tol' don Israel 
Bórquez, para que per 
feccione sus estudios en 
enfermedades del pul-
mon i tuberculó~iso.. o $ 3,600 

'rengo la honra d~ decirlo a Vo E. bn con
te~tacion a su oficio número 988, de fecha 17 
de diciembrM del año próximo pasadoo 

Dios guarde a Vo E.-OÁRLOS BALMACEtJA 

-Néstol' /Sri1Jchez, Secret<Jrioo 

INCIDENTES 

A Comlsiort 

El señor Barros Errazuriz.-Se ha cons· 
truido en Puerto l\íoutt un edificio gral1l1io.;;o 
para la Escuela .x ormal de Precpptores en un 
cerro que e6tá situado en la parte nortt~ de let 
poblacion 

La Escuela deberia trasladars' a esp Jacal 
en el mes de marzo próximo, p ro se me <1 \'i~,t 
que no podrá hacerlo porque tUllavía no s,~ 
ba instalado d servicio del agua potable {"Tl 

aquella ciudad. 
Por eso me han pedido que rLle~lle al SPÜOl' 

Ministro del Interior que tomfJ nota de estas 
observaciones, a fin de que haga lo pu"íblG 
porque se concluyan las obras de agua pota
ble para que se pueda aprovechar aqut'l illl
portante edificio público 

Maestranza de Puerto Montt 

El ¡;¡eñor Barros Errazuriz.--Ya que me 
estoi ocupando de la ciudad de Puerto ~iuntt, 
voi a hacer presente al señor Ministro otra 
peticion, i es la de que no se traslade a otro 
punto la maestranza que hai actualmente allí. 
Aquella ciudad es el término de una línea (le 
fel rocarril, la vida es mas barata 'Iue en otro~ 
puntos i por todos motivos es ID'lÍ cOllveni{~n
te que no se cambie la maestranza a otra parte. 

l:{uego al señor Ministro que torne nota ele> 
mi peticlon a fin de que resuel\'a lo que crea 
lI'as convenifmte. 

El señor Barros Jara (1Iinistro del Inte
rior).-Con mucho gusto tomo nota de las 
observaciones que acaba de hacer el s~'ñol' Se· 
nador PO!' LLnquihue i las trasmitiré al señor 
Ministl'll cl.~ Industria, que es a quien Cllrres
ponde resolvt'r los ['untos que ha tocado Su 
Señoría. 

Encomiendas internacionales 
en Valdivia 

EI:señor Yáfiezo-n'seo llam r la at.pnc:on 
El señor MaHe (Presidente)o-La Comi- del señor Ministro dé'¡ Interior húcia el selTi

sion de Gobierno ha evacuado un informe eio rre Coneos de Yaldi\·ia. 
respecto de una solicit'.ld presentada por don He oido decir, no sé si con fundamento, que 
Marco Antonio López Palma, i llega a la cOJÍ- se piensa suspender la remision de eucomien-
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das internacionales en aquella provincia por El señor Secretario. -Diee así: 
c~usa de la insuficiencia del local en que fu n- 'o, . 
ClOna el correo en aquella ciudad. . «ArtlClIl~) 1. La terCt'la snbdelegaclOn ru-

Esto seria mui grave por la enorme can ti- lal, Apoq:lIndo,. dH~ dt~parta~(mto de Santia
dad de encomiendas que allí se movilizan. go, tendra los slgmentes límItes: 

Si e~ local en que se atiende Al servicio d(. Al norte: el deslin?e n(~rte de las propieda
encomiendas es estrecho, creo qU(, se podria des Baños, de A poqumdo 1 Lo Coo hasta el.ca
agrandar tomando otm parte del edificio q:le nal Sa~ CalJoSj desd" est~ Jl'lllt'l, el camlDO 
ocupa el correo. d~ la Ji undwlon, a 10 largu del canal de San 
. El señyr Barros Jara (Ministro del Inte- 1\~.l~Uel, hasta el punto en, que este ('anal se di

nor.)- SI el local e3 estrecho, se agrandará o fIJe franc~mente .al sur; la calle de Almagro 
se trasladará a otra parte donde se pueda ha hasta: s~ mtArse0CJOn con la Avenida Pedro 
cer el servicio en buenas condicionAS; pero on Vald~vla; desde este pnnto, el dAslinde de las 
ningun caso se suspenderá el servicio d(é en pr.oPl1dades perreneeientesa don l1:ujAoio Met 
eomiendas tals I a doña Flol'illda U,qui~", hasta los t.erre-

El señor Y áñez.-Creo qUA ese servicio se nos de .la J unta de Beneficencia de Santiago; 
puede instalar en el mismo local qlW ocupa el ~esllIlde ?rient,e de estos terrenos, o sea, el 
actualmente el correo, pues es mui a propósito antIguo deslmde o.e la chacra Lo Guzmao, con
para ese ramo, por Ser mui cpntIal i cómodo. vertida Ten pobJ.aoon. Provldt-lncia i el de la 
Cre~ que bastaria dejar para el servicio de en- chacra l.JO Provldenc'.d de la nlt'nciunada Jun
eomIendas otras habitaciones de la casa. ta, hasta la. vr~.loni:?aclOn de la calle de Bolívar; 

una recta llIlaJmana trazada desde este punto, 
Agua potable de Tomé a traves df\ los terrenos de la Beneficencia 

hasta la Avenioa A ntonio Varas, esquina d~ 
El señor Eyzaguirrc.-Deseo llamar la la de Pedlo Montt; esta avenida hasta la de 

atencion del señor Ministro del Interior háeia Ma~lUel Montt; la calle Cárlos, hasta su Lermi
el servicio de agua potable de Tomé. naClon; una rect.a imajin~ria, desde este último 

S.egun publicacioaes que he recibido, el de- pU,nto hasta la .mtersecClOn d~ la calle Tuca
pÓSito de agua ha sufrido algunos deterioros p~l con el calleJon de.Azolas; 1, hasta 1ft Ave
que hacen peligrar el servicio. lllda Co?-dell, el té, -mno de toda,; las propie-

Por otra parte, en el año último ese servi- dades SItuadas eOD frente al costado norte de 
cio dejó una gan3.Ilcia de mas de trps mi.! pe la calle de Tucap.el. . 
sos, con los cuales se podria subsanar los in- ~l sur: el deslInde de la antigua chacra La 
convenientes que está sufriendo ahora el ser- Rema ('on la de Lo eoo i 'robalaba, hasta el 
vicio. canal de San. Cárlos; el camino de Larrain 

.Me permito rogar al señor Ministro que hasta la Plaza Municipal dt:' Ñ uñoa. i, desde _AS
atienda este asunto, que es de suma importan- t~a plaza, el costad? nor,te del cammo de Nu-
cía para aquella ciudad. noa hasta la Avemda C')ndell. 
. El señor Barros Jara (Ministro del Inte- Al .ollente: el ~or'don de la Oordillera, que 

l'lor).-Con mucho gusto enviaré un injeniero con"üt'?-Ys el deshnde de los fn~dos Ba,ños de 
a revisar el depósito de agua potable a que se Apoqmlldo, Lo 000, Tolmlaba I La Hema con 
refiere Su Señoría. el de La« ( oncles. 

En cuanto a la suma que ha dejado a favor. Al po~iente: la Avenida Condell, desde su 
ese servicio, no sé si se pueda destinar al ob- m~ersPcclon _con la calle Tucapel has~a el ca
Jeto que ha indicado el señor Senador, porque mmo de 1ulloa.» 
~or l.ei esas sumas ~e?en destinarse a la: amor- El señor Echenique.-Voi a hacer dos o 
tlzaClon del emprestlto con que se hlZO la tres modificacionaf' insignificantés de redao-
obra. cion. 

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la Rai un fundo que se llama «La Reina», el 
palabra. cual se conoc(~ tambien con el nombrA de «Lo 

Ofrez.co la palab.ra.. Larrain». OOIllos dos nombres aparece en este 
Termmados los mCldentes. . proyecto i creo que seria conveniente poner 
Corresponde ocuparse de la preferenCla uno solo de los nombres, «Lo Larrain ~ por 

acordada e~ la sesio~ matinal de hoiJ del pl'O- t'jem]Jlo. ' 
yecto qUd ~Ja los Jín"lltes ~e las nlU~icipalida- El señor Barros Errázuriz.-Es mas 
des de Nunoa

J 
ProvldenCla I San Miguel. conocido con el nombre de «La Heina». 

Este proy~cto est~ aprobado en jeneral. El señor Echenique.-Eutónces póngase 
En discuslOn particular el ari:ículo 1.0 ese nombre. 
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Ademas hai que bOlTi:Lr la palabra «antigua» hubiera impuesto de la circunstancias de que 
que aparece ántes de las palabms «chacra La he hpcho mérito, esto es, de que hai oposicion 
ItAina» . a la supresion de la comuna de Las Condes, 

En el penúltimo inciso se dice:' al oriente, segun lo manifiesta el telegrama que he leido, 
el cordon de la cord;Uera que constituye el de un vecino caracterizado de aquella co
dfJslinde de los fundos Baños de A poquindo, muna. 
Lo 000, Tobalaba i La Reir:a con el de Las El señor Echenique.-Preguntaba el se-
Condes. ñor Senador por S uble si se habia consulta-

Hai que suprimir la palabra «Tobalaba)" do a los propietarios i vecinos del territorio 
pues ese funco no deslinda con Las Oondes. municipal de Las Condes ántes de proponer-

El señorVrrejola.--No dudo que este pro- se la supresion de esa comuna. 
yecto de nueva division de algllDas: comunas Yo puedo \ decir que cuando se cre6 aque
obedece a conveniencias mui simpáticas para !la 20muna hubo una protesta jeneral, porque 
el vecindario de esas comunas. Pero no sé si la cabeeera quedaba a una gran distancia, i 
estarán de aeuerdo con eso la mayor parte casi todos los Jundos estaban mas cerca de 
de esos vecinos, qlle van a ser trasladados Providencia. );" uñoa i Santiago. Por ejemplo, 
de una comuna a otra. mi fundo e~tá limítrofe al actual territorio co-

Estudiando pI proyecto en jener::tl, he visto munal de S uñoa, i por los tranvías llego allá 
que se consulta la suprpsion de la comuna de en \Jocos minutos. Pues bien, hoi dia perte
Las Condps; naturalmente sin tomar para nece a la comuna de Las Condes) cuya cabe
nada el parecer de los vccinos de aquella co- cera está a muchas leguas de distancia i casi 
muna. ni caminos hai para ir allá. I tOlla la parte 

Sé que hai ('a1)a11eros que tienen propieda- que está subdividida en numerosas propieda
des en la comuna de Las Ccnd,'s que protes- des, se encuentra en la ,misma absurda situa
tan de la supresion de ella. Al efecto, ,'oi a cion. 
leer el siguiente tplegrama. Solo dos o tres propietarios no se uuieron 

le da lectura. a lajeneral protesta que ocasionó la creacion 
Se lile ha dicho, i esto lo he sabido des- de psa comuna. Seguimos un juicio para que 

pues de habAr recibido el telegrama que he se declarara nula es"t creacion, pero aunque 
leido, que la comuna de Las Oondes está sin lo ganamos en primera instancia, se declaró] 
Municipalidad hace muchos, i comprendo que finalmente, por el tribunal superior que, aun
entónces no mAre"pria observacion la idea de que el decreto de creacion era ilegal, la co
repartirse las subdelegaciones i distritos de muna no podia suprimirse sino por una lei. 
aquella comuna entre las comunas vecinas. El señor Matte (Presidente).-¿A.Igun se-

Pero pronto entralá en vijencia una lei dis· llar Senador desea hacer uso de la palabra'? 
cutida i aprobad::t ya por el Oongreso, segun Ofrezco la palabra. 
la cual debe proC"dArStl a la eleccion de mu· Oerrado el debate. 
nicipalidades en las comunas que carecen de Se va a votar el articulo 1.0 con las modifi-
ellas. cüciones propuestas por el señor Senador por 

Entre esas comunas está la de Las Condes. Lináres. 
luego allí debe haber :Mnnicipalidad dentro de Resulto aprobado el artículo en esta tonna 
poco i, en consecu;Jneia, servicios municipa- por diecisíete 'votos contra uno. 
les, contribu(óionps, policía, etc., todos los Se puso en discllsion el artículo 2.0, que 
seIvicios confiados a las municipalidades. dice: 

Luego desaparece el mó ,il principal que «Art. 2. 0 La subdelegacion de Apoquindo 
hacia simpática la idea de distl'lbuir la comu· constará de cuatro distritos, como sigue: 
na de La.s Condes entre las co\Uuna~ limítro- Distrito número l.-«'l'obalaba». Compren
fes; quebrantando, así, el espíritu de la lei derá los fundos Lo Coa, Baños de Apoquindo, 
de lIlunicipa1idades, que tiende a subii vidir Las Arañas, Tobalaba, Lo Echenique, los fun
lo mas posible los territorios comunales. dos de los señores Mujica i las deillas propie-

¿Seria propio suprimir la COlllUna de Las dades particulares que resultaren contenidas 
Condes a miz de dictarse una lei que per- en la estension limitada por las primeras. 
mitiria elejir Municipalidad allí:' Distrito número 2.-« Villaseca». Limitará 

Creo que peca por su base el proyecto en al norte con el costado sur del ea mino de- la 
debate, i por estas razones daré mi voto Fundicion; al sur, con el camino de Lo Cerlla; 
negativo al artículo 1.0 . al oriente, con el canal de San Cárlos, desde 

Habria votado tambien en contra del pro- la. quebrada de Lo 000 hasta el eamino de Lo 
yecto en la discusion je.uera! si ántes me Ct'rda; i all;loniente, con el costado oriente del 
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camIlla de Villaseca hasta el camino de Lo «En la Tesorería de esa Municipalidad se 
Oerda. pagarán todas las contribuciones adeudadas a 

Distrito número 3.- «Lo Cerda». Limitará esta u otras municipalidades denb'o de la re
al norte, con el camino de Lo Cerda; al sur, ferida subdelegacíon.» 
con el camino de ~uñoa i la Avenida Larrain., El sellor Salinas.-Iba a hacer una obser
desde el camino de Villaseca hasta el can ni vacion análoga a la que ha h8(:ho el señor Se
de San Oárlos; al oriente, con este canal, des- nador por Llanquihue, con el agn'gado de 
de el camino de Lo Cerda hasta la Avenida que tambien encuentt'O inaceptable el párrafo 
LRrrain; i al poniente, con el camino de VilI8.- final, «Para fijar el monto de estas contribu
seca. desde el camino de Lo Cerda hasta el ciones, etc.» 
de N uñoa. Esta disposicion tiene caráctAr retroactivo, 

Distrito número 4.- «San Miguel». Limita- por'que no solo se fnculta a la Municipalidad 
rá al norte, con la línea que fija el límite norte de Nuñoa para cobrar las contribueione'3 atra
de la subdelegacion 3.a , desde la calle de Al- sadas. esto es, adlmdadas por contribuyrntes 
magro en su interseecion con Villaseca hasta muraBOS, sino que tambien se la autoriza para 
la A venida Oondell; al sur, con el camino de cobrar contribuciones que no han sido liqui
:Ruñoa, desde el camino de Villaseca hasta la dadas, cuyo monto no ha sirlo fijado con arre
Avenida OondeIl; al oriente, con el camino glo a la lei, corno sucede pn la comuna de Las 
de Villaseca, desde el camino de Ñuñoa hasta Oondes. Esto daria márjen a abrir juicios nue
llct calle de Almagro; i al poniente, con la Ave- vos. 
nida Condell.» ~:l señor Echenique.-En Las Oondes ItO 

El señor l;i:chenique.-Propongo que en ha babido Municipalid¡¡d, ni por consiguiente 
la c1escripcion del distrito número 1, «Tobala- sr han hecho tasaciones ni se ha fijado el tan
ba», se omita citar el fundo «Lo t.chenique», to por ciento del impuesto. 
que no existe. El señor Salinas.-Mas razon tiene en-

El señor Barros Errazuriz.-Pero hahr.1 tonces mi ohservacion. No es posible que se 
existido en otro tiempo algun fundo con ese hagan tasaóones para cobrar diez aflos o mas 
nombre. de contribuciones en esa comuna. 

!{l señor Echenique.-N o hai, señor, ni ha El señor Barros Errazuriz.-I no han te-
habido nunca. nido ningun servicio municipal ahí todo este 

El señor Barros Errazuriz. Entónces tiempo. 
nada tengo que decir. El señor Salinas.-De manera que acep-

Se dio por aprobado el artículo con la supre- to la indicacioll del honoaable Senador para 
sion p'opuesta por el señor Echenique. que en el artículo en debate se suprima desde 

Se puso en discusion el artículo 3.°, que la frase: «En la Tesorería de t-sta Municipali-
dice: . dad, etc .. » 

«Art. 3.° La tercera subrlelegacion rural El señor Walker Martínez.-Estoi de 
«Apoquindo», con los límites que le fija psta acuerdo con el honorable Senador por L1an
lpi, formará parte del territorio municipal de quihue en cpanto a la convenipncia de sapri-
1\ ufíoa. ~:n la Tesorería de esta Municipali- mil' la parte final de este artículo; pero creo 
dad :se IltIgarán todas las contribuciones adeu· que la idea debe consultarse en ieneral respec
dadas a ésta u otras municipalidades dentro de to de toda la comuna, i para el efecto mando 
la r"ferida subdelegacíon. Para fijar el monto a la Mesa una Índicacion para que figure co· 
de p:,;tas contribuciones, se tomará por base el mo artículo final del proyecto. 
aV<Jlúo que tenialllas plOpiedades deudoras en El ser.or Mafte (Presidente). -Opol'tuna
la fecha en que, por última vez, pagaron el mente pondré en discLlsion el artículo que 
ünjmesto de haberí"s.» propone Su Señoría. 

~l ~eñor Barros Errazuriz-Como en el Oflezco la palabra sobre el artículo 3.° 
artículo 1.0 St) han modificado los límites de la Si no se pide votaeion, se dará por apro
subdelegaeion de Apoquindo, 'resultará qne bado 61 altículo en la forma propuesta por el 
una parte del territorio municipal de Provi honorable Senador por Llanquihue. 
dencia pasará a pertenecer al de la comuna Aprobado. 
de Ñuñoa, j no es justo que las ccntribueio Se pusieron sucesivamente en discllsion los 
nes arl.eudadas por las propiedades de esa par- artículos 4.°, 5.°, 6.°, 7.° i 6.°, i sin debate, se 
te se quiten a la Municipalic.lad de Providen- dieron tácitamente aprobados. 
Ciel, que hizo los servicios correspondientes. Diecn como sigue: 

Por este motivo, hago indicacion para cine <,ArL 4." Sé) formara un distrito que llevará 
se suprima el pál'rafú que dice: el número 3 i que pertenecerá a la sub dele-
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gacion segunda rural «San Oárlos», CO'l la 13',- Ofrezco la palabra. 
tencion comprendida por los fundos Lo Herre- Cerr'1110 el debate. 
ra, .A poqllindo, de la Recolete. Domínica, Lo En votacion el artículo. 
Fontecilla i San Pascual. Este distrito limitará Si no se pide votacion, se dará por apro
al norte, con el costado sur del camino del Ro- bado. 
sario; al sur, con el deslinde norte del los Ba- El señor Urrejola.-Con mi voto en con-
nos de Apoquindo i de Lo Coo i con la que- tra, señor Presidente. 
brada de Lo 000 hasta el canal San Cárlos; al El 'leñor MaHe (Presiclente).-Queda apro-
oriente, con el fundo' de Las Condes; i al bado con el voto 1m contra de Su Señoría. 
poniente, con el mencionado canal. En discusion el artículo final propuesto por 

Art. 5 ° Se rectificarán los límites de los el honorable Senador por SA-ntiago. 
distritos 2.°, 3.° i 4.° de la subdelegacion quin- h:l señor Secretario.-Diceasí: 
ta rural, con &rreglo a la línea qUA servirá de 
límite norte al 4.° distrito «San Miguel» de la «Art .... Las propiedades situadas en la 
subdelegacion tercera. comuna de Las Condes pagarán las contri· 

Art. 6.° Se segregan del territorio mnnici- bnr:iones adeudadas, desde la fundacion de 
pal de San Miguel pI distrito número 1° «Lo la comuna. a :la respectiva Municipalidad a 
Vidaln dp la sesta subdelegacion rural, el cual que han sido agregadas por la presente lei.» 
pasará a formar paree, con el número 5.°, de 
la cuarta subdelegacion, dentro del territorio El señor Barros Errazuriz.-Voi a dar 
municipal de Ñuñoa. una breve esplicacion al honorable Senador 

Art. }. ° Se segrega del tel'l'itorio munici - por Santiago con cierto conocimiento de ca'l
pal de Nuñoa la parte del distrito número 3.°, sa: yo he sido municipal i alcalde de la co
de la cuarta subdelegacion, que comprende los muna de Providencia, de modo que en esta 
fundos del Ar.lObispado i de doña Dolores materia sé el terreno que piso. 
Gandarillas, i que limita al norte C011. las pro- Puedo afirmar que en la comuna de Lds 
piedades de don Luis Pereira; al sur, con el Condes no ha habido servicios municipales, 
departamento de, la Victoria; al oriente, con las que no se ha gastado un solo centavo en re
propiedades de don Lllis Gandarrillas i de la paracion de caminos, en alumbrado, miénhas 
sucesion de doña Manuela Gandarillas; i al no ha habido Municipalidad, i si algo se ha 
poniente, con las propiedades de don José hecho ha sido con los fondos que voluntaria
Víctor Gandarillas Larrain i don José VíCtOl mente han erogado los vecinos con ese obje
Gan,larillas Prieto. Esta estension territorial too De modo que no es justo obligarlus a pa
formará del distrito número 2.0 «Chacarilla», gar ahora las contribuciones q~e han debido 
de la subdelegacion sesta rural Santa Rosa, pagar i que no han pagado por falta de JUu
dentro del territorio municipal de San Mi- nicipalidad. 
guel Ademas, los Tribunales de Justicia han de-

Art. 8.° Se suprime la Municipalidad de Las clarado que los vecinos de Las Condes no es
Condes. Las subdelegaciones rurales primera, tabar;, obligados a pagar contribuciones, i ha
segunda i vijésima quinta, '-1'le fl)rmaban su biendo sentencias de los Tribunales en este 
territorio, quedarán ineorporadas al territorio, sentido, no ereo que corresponda al Congrf\so 
de la Municipalidad de Plovidencia, previa rever por medio de una lei lo ya resuelto por 
modificacion de sus límites, con arreglo a las los Tribunales. 
disposiciones de lo~ artículos que preceden.» Creo que esta esplicacion bastará para que 

El señor Maite (Presidente ).- En discu- el honorable Senador no insista en su indi-
sion el artículo 9.° caClOn. 

El señor Secrdario.-Dice así: El señor Salinas.- Abundo en las consi-
«Art. 9.0 La estension comprendida entre el deraciones que acab.a de hacer ~l honorable 

canal de San Cárlos, el de San MIguel i el an Senador por LlanqUlhu~. N.o hal derecho le
tiguo camino de Villaseca, segregada del ter- g~l para cobrar las co?tnbuclOne~ que han de
cer distrito de la tercera subdelegacion rural bIdo pagar. las propIedades ubIcadas dentro 
Apoqui.ado, formará parte del distrito núme- ~el telTltorJO de la c?~una de L~s. C~ndes 
ro 5.0 «Lo Bravo», de la quinta subdelega. SIendo '-1u~ no. ha eXlstl.d? la MUnICIpalIdad. 
cion, dentro del territorio municipal de Pro- Las cfntl'lbuCI.o~es mUlll~lpales SO? para atl~ll
videncia» _ der. _os servIcIOs. mUlllClpales, 1 no pUl\dtl 

obhgarse a los veClllOS de esa comuna a {la 
El seño~Matte (Presidente). - ¿Algun se- gar las contribuciones que no han pagado pO\" 

flor Senador desea usar de la palabra~ que no ha existido la Municipalidad. 
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El señor Barros Errazuriz.- 1 sobre CelTitdo (~l debate. 
todo cuando no han tenido servicios munici- En votarion el artículo 
pales. Puesto en 'otacion, resuliaron seis votéiS vor 

El señor Salinas.- Por el mommto esta la ajlrrnativa i nltl?ve por la negativa, hab¡:é¡;do
cuestion es de carácter judiuial, i me parec!' se abstenido de votar tres señores Senadores. 
que el Congreso no puede resolver una curs- El señor Matte (Presidentt.,) -Se va a re-
tion de carácter contencioso por medio de petir la votacion. . 
una lei. RlWgO a los señores Senadores que se han 

. Por lo tanto, siento oponerme a la indica- abstenido de votar que se sirvan hacerlo. 
clon .formulada por el honorable Senador por Repetida la votaeion, fuérechazado el artículo 
SantIago. por once votos conb-a siete. 

El señor Walker MartÍnez.--Mi indica- El s2ñor Matte (Presidente).-S,j su~p~nd J 

cion es simplemente una reproduccion de la seBÍon. 
una parte del artículo 3.° propuesto por la Se sus,'Jendió la sesion. 
Comisiono La parte del citado artículo que se 
acordó suprimir decia: 

«En la Tesorería de esta Munici palidad se 
paga! án todas las contribuciones adeudadas a 
ésta u otras Municipalidades dentro de la re
ferida subJelegacion.» 

SEGUNDA HORá. 

Legacion en Méjico 

La referida subdelegacion es la terceru, El señor lUatte (Presi:lente).-Cuntinúa 
pues el artículo empieza así: la sesion. 

«La tercera subdelegacion rural, etc.» El señor Villegas (Ministro de Relaciones 
De modo que el propósito de la Comision Estt'riOl es).-- ~ie atreveria a solicitar la bene

fué el de que las propiedades ubicadas (:jn la volencia del Senado para q aH por unanimidad 
t.ercera subdelegacion pagaran las contribu- me conceda el derecho de formular indicacion 
ciones adeudadas, i mi indicacion tiende sola con el fin de que se reconsidere un ítem del 
mente a hacer mas jeneral esa disposicion en Ministerio de mi cargo relativo a la Legacion 
el sentido de que todos los propietarios pa- de Méjico. 
guen las contribuciones que adeudan. Si se El señor Matte (?residente).-EI Senado 
hubiera aprobado el artículo 3.° con la parte ha oido la pehcion del señor Ministro. 
que se le ha suprimido habria 1uedado com- Si DO 8el hace observacion, se dará por apro-
pletamente libre del pago de las contribuciones bada la ppticion de Su Señoría. 
un propietario de la comuna, i mi indicacion A probada. 
tiende a que las paguen todos por igual. El st>ñor Villegas (Ministro de Relaciones 

Por otra parte, como se dijo hace un mo- Esteriures).-Ruf'go al Honorable Senado se 
mento, cuando el t. rritorio de una comuna sirva reconsiderar el acuerdo, que suprimió la 
está dentro de un solo fundo es muí fácil pa- Lpgacion de Chile en Méjico. Las razones que 
ra un propietario impedir que haya eleccion han movido al Gllbierno a pedir esto, son que 
en ella a fin de que no haya municipalidad i Méjico seria la única nacion americana en que 
consiguientemente, que no tenga que pagar no tendríamos representacion diplomát.ica i 
eontribuc:ones. Es esto precisamente lo qut' ¡;,demas que Méjico tiene Legacion en Chile. 
ha pasado en la comuna de Las Condes: no Formlüo illdicacion en use sentido. 
hubo eleccion una vez i por lo tanto, no hubo El señor Ochagavía.-¿La indicacion es 
municipalidad, i no la ha habido despues, de para consultar la Legacion por seis meses? 
manera que durante una serie de añoS lo~ El señor Matte (Presidente).-N ó, señor Se
propietarios no han pagado cOlltribucion dI" nad'.lr. ~~l Senadu va a votar si insiste o nó 
ninguna especie. en la supresion por seis meses que habia he-

Se dice que no han tenido servicios loca cho de esta Legacion. 
les, pero en rea!idad han tenido todos los ser- En caso de insistir, quedaria consultada 

, vicios jenerales de la República. por seis meses. 
De manera que mantengo mi indicacion, El señor Yañez.- Yo votaré favorablemen

que solo tJende a hacer mas jenmal una clis- tu al mantecimiento de esta Legacion, porque 
posieioll que la Comi~ion solo aplicaba para creo que es al Gobierno a quien corresponde 
una sola subdelegaeion. el man.-ejo de las relaciones esteriores i df be 

El señor l\'Iatte (Presidente)_-¿Algun se- considerar necesario tener Ministro en Méjico 
flor Senador desea usar de la palabra? desde el momento en que el señor Ministro 

Ofrezco la palabra. ha venido a solicitarlo. 
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Por esta razon creo que no pOd.~lllOS lwgal' «De llJaS de t\'(·inta hasta cuareuta centa-
la autoriz:lcion para esto. vo~, ocho centavos.» 

AdemaH, habrü, falta de lójica en suprimir Noveno inciso del pá'Tafo C, (}garríllos, 
la Legacion de Méjico i crear la L"gacion de (reemplazarlo así:) 
Venezuela, sobre todo teniendo Méjico acre- « F~l paquete de c:iganillus cuyo precio de 
ditado Ministro aute nuestro Gobierno. venta ~ea :;nperior a un peso veinte centavos, 

El señor Villegas (Min:stro de ¡{e1acionAs inclusivp el impuesto, pagal á por cada veinte 
Esteriores).-}i~stas son p~ecisamente la3 1 azo- centayos dt~ (~XCe80 un derecho n' :icional de 
nes que han movido al Gobierno a pedir la cuatro (~tmtavos. computándose como enteros 
reconsideracion en este asunto. las fracciones de veinte cpntavo<.;.» 

Efectuada la votaeion, resultó deseehadfl la ¡ écimo inciso dd mismo párrafo: (debe que-
insistencia por la unanúnidad de (a torce votos dar así:) 

El señor Secretario.-Se ha lecibido el «Los cigarrillos que se vendHn en forma 
oficio de la Cámara de Diputados en que da di&tillta de la indicada en esta lei, pagarán el 
cuenta de las modific<lciones introducidas por ¡mIme, to qne les corresponda como si estu
esa Cámara en el presupues"o de Instruccion. viArhn adicionados en paquetes. 

El señor Matte (Pre;,identA).-Corresponde Qlleda prohibida la venta de cigarrillos 
ocuparse de las modificaciones in~roducidas sueltos o a gran p !.» 
por la Cámara de Diputados en el presujJUes
to del Ministerio de Instruccion públi(>a. Sin 
embargo, cr':lO que hai acuerdo para discutir 
en jeneral el proyectv relativo al impuesto 
sobr'3 tabacos. 

El seflOr Barros Er-razuriz.-Parece que 
hai cierto acuf'rdo para aprobar sin debate es
te proyecto en jeneral. 

TITULO III 

DE LAS PENAS 1 su APLICACI IX 

Art 1-1. Las e~;pecies gravada" I)or el ar
tículo 1.0 que:>e hubieren sustraido al P¡¡go 
del jmpue~to, caerán en comiso sin perjuicio 
dél la multa establecida en el artículo 11. 

Alt. 16. (Reemplazar~o por el "iguiente:) 
«81 infractor que no se confonmu e con la 

El señol ~ro-Sccretario.- El informe de aplicacion de la multa podrá OClllrir ante el 
la ComisioD de Hacienda dice como sigue: juez de letras que cOlTesponda, q \lien fallará 

breve i sumariamente. 

Impuesto al Tabaco 

Honorable Senado: 

La UomisiolJ de Hacientla ha estudiado el 
proyecto ap¡ obado por la Honorable Cámara 
de Diputados, que modifica las leyes viJentes 
sobre inpuesto a los tabacos, cigarros i ciga 
rrillos, i tiene el honor de proponeros que le 
deÍs vuestra apro bacion con las siguientes mo
dificasiones: 

La Sustituir el segundo inciso del párrafo 
A, Tabac(,s, como sigue: 

(1 Los ta bacas cuyo precio de venta al con
sumidor, inc!n:-o el impuesto, sea:» 

2,a Sustituir d octavo inciso del mismo pá
rrafo, por el siguiente: 

«Los tabacos cuyo precio por kilógramo 
exceda de veÍnticuatro pesos, pagarán por cada 
cinco pesos dA exceso un derecho adicional 
de un peso cineuellta centavos, computándo
se como enteros las fracciones de einco pesos.» 

3 a Sustituir el primero i segundo incisos 
del párrafo B, Cigarros, por el siguiente: 

«Cada cigarro cuyo precio de Yenta al 
consumidor, in:;lusive el impuesto, sea» 

«Hasta diez centavos, pagará dos centavos.» 
4. a Sustituir el quinto inciso del párrafo B, 

Cigarros, como siÉ,ue: 

No h<lbrá dprecho de apelacion sino en el 
caf;O de (lU~ la cuantía del juicio exceda de 
quinientos pesos. 

LaR reclamaciones H qUe alude el presente 
artículo deberán formularse en el término de 
diez dias, contados desde la fecha eu q\le la 
~dmiUlstracion haya comunicado su resolu
cron.» 

Salvo LiS modificaciones enumeradas, la Co
mision I'S de parecer que pn'steis vuestra 
aprohacion al proyecto en referenr,ja en los 
mismos términos en que ha sido despachado 
por lit otra Cámara 

Sala de Comisionef;, 18 de enero de 1913. 
-]J;Ianltel Salillas.-Pedro ¡y. Jlontenegro.
G. Búrgos,-C. Sud!!, pro Secretario. 

El seiior Búlnes.-Antes de pronunciar
me sobre este proyecto, qtwria saber qué al
cance tiene la :lprohacion jeneral, porque si 
ella significa la aprobacion preyia de los dis
posiciom~s del proyecto, no estaria dispuesto a 
darle mi yoto. 

El señor MaHe (Presidente).-Siempre se 
ha creído que la discusion jeneral es solo para 
apro bar la idea. 

\ 



I 

1458 CAMARA DE SENADORES 

El señor Búlnes.-Está bien. QU':l han merocido la aprobacion del Con-
El señol' Urrejola.-Quisiera que el señor greso. 

Ministro espre~;ara cuál es la ventaja que ofre- No podemos colocarnos en situacion de 
ce el proyecto en debate, i cuál será la mayor aprobarlos sin crear a la vez nuevos recu\ sos, 
renta que va a producir. Si seguimos gaseando mas de lo que im-

El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- portan las rentas de la Nacion, es indudable 
cienda).-@ impuesto sobre Al tabaco no tie- 'lue vendrá el desequilibrio financiero, i por 
ne mas base qu" uno o dos altÍculos consig eso es qlle se pide contribu::ion sobl'e un vicio 
nados en la lei de papel sellado, timbres í es- que a nadie beneficia i qUtJ, al contrario, a 
tampilla". todos perj ndica. 

Actualm("nce, el impuesto produce al re,le- Esa contl'ibucion proporcionará las rentas 
dar de cnatro millonf's de pesos, suma quP su~.?ientes pill'a satisfacer los gastos qu.e se 
podría elevarse en siete millon,"s mtls, Ci)ll la Ol'l]mell. 

El réJ'imen tributario del pais está, felizUlen~ aprobacion de este proyecto. >;i este recurRO 
no S6 concp¡]ír~ra, se veria el Gobierno en la t6, todavía en paiiales, i qnedrn aun muchas 
obligacioll ele rebajar los presupuestos. contribuciones por imponer; por lo tanto, no 

hai motivo para alarmarnos por ésta que ahora 
El set10r Urrejola.-No es mi ánirro, se d' 

P 'd 1 se ¡scute. 
ñor reS1 ente, oponerme (m abso nto. a la El seDor Yáñez.-Yo habia pensado ~ablar 
aprobacion jeneral dd proyecto; pero deseo sohre este proyecto t:uando viniera la discu
llamar la atencion elel Gobierno i del Hono- sion palticular, a fin de no faltar al acuerdo 
rabie Senado hácia la ineonveniencia de 

<1 que se ha reJ'erido el señor Senador por 
aumentar los impuestos existentes Llanquihue, que es, aprobar el proyecto en 

Yo no sé cuál sería el plan de recursos q Uf' jeneral sin debate. 
adoptaria el Gobierno en el caso de encontrar ml señor Matte (Presidente).-No ha ha-
00 el pais en una Rituaeiou difícil cread<t por bielo ningun acuerdo, señor Senador. 
cualquiera (·illtl'jencia. El señor YañeZ.-He creido entender al 

Si el pHis se encontraSte, por ejemplo, en honora ble Senador por Llanquihue que exis-
una guerra ¿,a qué recursos se acudiría'? tia un acuerdo en este s,mticln. 

Ademas, el recargo de las contribuciones, El señor Barros Errazuriz.-Yo dije que 
eomo esta del tabaco, trae necesal'iamtmte la había una especie de con venio para aprobar 
disminueioll oe los eonsnm,lS. sin debate el proyecto en jenera\. 

Si se han aumentado los impllestus por El señor Yañez.- I yo me adelantaba a 
otros ramos, hasta el pünto df\ qlle los contri I espetar ese convtmio. 
buyentes no [Juedf\n soportado,; ¿,qué qae- 1,;1 señor Matte (Presídente).-Yo manifes. 
dará para una situacion esb'aordinat'Ja? té al plincipio que habia acuerdo para díscn-

Por eso, no puedo meno,; que lamentar el tir en jeneral el proyedo, i pasar despues a 
procedimiento ele traer al Oongreso proyectos la discusion de las modificaciones introduci· 
que cn,an nne\'as contribueiones o que aumen- das pOI' la Oámara de Diputados en el presu
tan las exi,tentes, p')l'YUA a estA raso vamos puesto de Instl'uecion Pública, dejando para 
a colocarnos, sllpuesta cnalquiera situaCi()ll e'l- otm ses ion la discusion particular del proyecto 
traordinaria, en cont1iciones de no pr}der sal- sobre tabacos. 
varias con nuevas entradas. j<jl se'-iOr Yañez.-En vista de eso, yo no 

Oomo dije al prineipio, no hago esb" ob- habia pensa:lo hablar en la diseusion jeneral 
servaeiones con el propósito de 0POU\j[',ne a de este proyecto; pero las observaciones del 
este proyecto, sino únicamente para manifes- señor Mi.nistro, cuya opiníon respeto mucho, 
tar que habria celebrado que el Gobierno hu- me obligan a decir dos palab:as. 
biera procuradu equilibrar las entradas con Ha manifestado Su Señoría la necesidad de 
los gastos en otra torma qWJ no fuera ¡mpo- crear nuevas eontribuciones para impedir el 
niendo nuevas contl'ibueiones o CLumentando desequilibrio en los presupuestos, i ha dicho, 
las existentes. con razon, sin duda alguna, que no se puede 

El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha· aceptar aumentos de gastos sin crear a la vez 
cienda).-EI Gobierno ha dedicado todos SUR nuevos recursos. Yo encuentro, en teoría, muí 
esfuerzos a equilibrar las entradas eon los sano este propósito; pero me parece que no 
gastos, i lo ha conseguido con la ayuda mui debe recur!'irse a las contribuoionJs SIllO en 
eficaz oe la Oomi¡;ion Mista; ¡Jero última caso, estraordinaríos mui. justifiC'ados. 
mente se han presentado varios proyec:os R'lcuerdo haber leido que hace aflos hubo 
de gastos que se estiman indispensables, i un Diputado :francos que, cuando se trataba 
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de imponer nueva" contribucionf's, subia a la Sin embargo, a tin de no dificultar la dis-
tribuna i pronunciaba el siguiente discurso: rusion .ien~ral, termino, reservándome para 

«Señores: Ni em;_'I'éstjt()~, ni nuevos im- tratar e"te asunto con mayor amplitud en la 
puestos; economías». I descendía de la tri- discusion particular_ 
buna. El señOl Guarello-Por mi parte. señor 

Este discurso lo pronunció dicho Diputado Pn,s;dpnte, no seré un obstácnlo para el des
durante tollo el tiempo que perteneció a la pacho de este proyecto; pero, voi a yotar en 
Cámara, i sin duda que de t'sta manera con contra de él por estimar que no va n cones
tribuyó a impedir el desequilibrio del pr<'S11 Donder est,· ¡inl mesto a las espectati\'as que 
puesto frances. en él se cifran. 

Para equilibrar las finanzas no d~be 18Cll- En l'eHlid¡ld, c()n este proyecto se ya senci· 
rrirse a los impuestos sino a lal> econolllÍas, i llamen te a fa vorecer a lo., grandes industria
es indudable que en un presupupsto corno el lps'ya que con él ~e crea un impuesto sobre 
nuestro, que alcanza ¡J. una suma superior a la venta dA tabaco, q11e se paga anticipada
trescientos millones de pesos, pued"n hacerse mente por el ('.omereiatlte i se grava (ambien 
enormes eC'onomías si se reo'ganizan los ser- el ~abaco picado i l"s cig<1L'illos Dpntro de 
vicios públicos, suprimiendo los empleados este sist, ma va a reónltar que los grandes 
inútiles i evitando así los gastos supérfluos \,;omerciantes ,lO yan a pagar otra contribu-

Creo aun que en este ramo de tabacos no cilln que la plo\'eniente de la venta dpl tabaco 
seria necesario recurrir a un nuevo gravám(m qUé pican en sus fábri:óas, ya que ellos com
de esta industria para obtener mayores entra- l,raJ' el tabaco sin picar, i que el pequeño 
das, i que bastaría reorganizar el ~ervicio í I,f(~ductor tfmdrá que pagar impuesto por el 
mejorar su personal para que las rentas ~e dll- t.lbaco picado 1 pUl' los cigarrillos, es decir, 
plicaran II na doble éont! ibucion. Se dice q \le en la prác-

A igual resultado cr('o que pod-:ia 11eg¡w'lG tica esto no sucederá porque los pequeños co
en el ramo de alcoholes, que hoi produce nlla m rciantes, por conveniencia propia, se verán 
entrada inferit r a. la del tabaco, siendo qUé forzados a compl al' la:,; maquinarias para pi
debía froducir una renta tres o cuatro veces car tabaco. 
superIor. Esto va a SPI' IY)(O ménos que imposible 

Raí en esto una enorme desorganizacion porgue ninguno de los peqnefios productores 
que no solo tiene por pfecto la dísminucion de jJUt'de disponer del ca[lit~l suficiente para ha
las rentas, sino tambien el castigo del comer- cer esos instalaciones. 
ciante honrado en beneficio del comerciante Por otra parte, temo mncho que s'\ repita 
fraudulento, o sea de los que burlan la lpi. en este caso lo q ne ha pasado con el impues-

Considero de mucha importancia el proyec- ti) de ah:oholes, que esperándose obtener de 
tu que reorganice el servicio i que dé 81 Go- él una renta cuantiosa; por ni) haberse podido 
bierno las autorizaciones necesarias para que af·licar con la estristez debida, la~ entradas 
pueda procurarse mayores rentas en este qUt-l ha producido han sido insignificantps. No 
ramo. seria estraño q oe psta lei no' pndipra ser av1i-

Por lo demas, el t-'l'oyeclo me parece d"fi- cada en toda la estencion qll!' ha illlajinado el 
ciente; las ideas qtle en él se consignan creo señor Ministro de Hl1cíenda i que fa\orecien
que son bien encaminadas si se miran las co- do im¡wnEadameme la con veniencia entre 
sas bajo cierto punto de vista, el de crear un comprador i comerciante diem oríjen a frau
impuesto para aumentar las rentas, pero aquí des continuos. 
no se hace diferencia alguna entre el produc- Hespl cro a la irnp0l'tacion ele cigarrillos 
tor i el comprador. estranjeros la cuestioIl es diversa i en este 

En él ¡:,e va a gravar la produccion de nue~- punto me voi a permitir rectificar los concep
tros campos en condiciones que debieran tos que ha eSI,resado el honorable Senador 
ser distintas, porque seria natural que se pro porValdivia_ El comelciante en artículos es 
tejiera un poco la produccion nacional, es de- tranjel'os va a tener que pagar un doble im 
cir, que se tratara de fomentar la produccion puesto: el de internacion, que por sí solo im
del tabaco, porque parece que el pais se presta porta un derenho prl'hibitivo, i el impuesto 
admirablemente para ella. creado por esta lei, que deberá pagarlo como 

Repito que estas observaciones son de ca- cualquier fabricante nacional. De maner.t que 
rácter jeneral, pero yo habria deseado que se con este proyecto no se va a perjudicar la 
estudiara un poco mas este asunto. ir:dustria del pais, ('amo habia creido el señor 

Nada hai peor, a mi jnicio, que una ¡pi dE' Srmador. 
impuesto. que se aplica mal. Finalmente, considero que habl'ia sido mas 

7 
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conveniente haber ido francamente, en este Pero, cuando las economías no dan resulta
a¡;;unto, al estanco del tabaco, si¡;;tema que ha- do i es impdsible e-iuiiibrar las entradas con 
bria pf'rmitido al Gil bierno pro! lorcíonarse los los gastos, ¿qllé tfmemos qun hacer~ No otra 
recursos que m,,,esitara mediante el mayor o cosa que ir a las contribuciones i Clceptar las 
menor prtcio que fijara al artículo" que sean ménos dulorosas. 

Como digo, no seré un obstáculo para que No voi a estu:liar en detalle el proyecto sino 
este proyecto spa de~paehad(); p~ro, votaré en a tratar la idea jeneral de procurar:>e recursos, 
conha de él por las razones que he espuesto. que hoi dia son necesarios porque, aun cuando 
Desearia muchísimo, por lo dpmas, que el se- la Comision Mista niveló exactamente nues
ñor Ministro viera realizadas las espeGtativas tras presUfJUestns, el Oongreso no ha aC"ptado 
que tiene cifradas en esta contribncÍon el plan que ella acordó i todavía hemos debi-

Yo lo deseo de todas veras porque conozco do aprobar diversos suplementos solicitadús 
el empeClO con que el sf'ñor Ministro de Ha- por el Gobierno. 
cienda desea n-gularizar las finanzas públí- Enc( ntl'ándonos en esta situacion, ¿por qué 
caso ' no gravar el tabaco, cuyo uso significa un vi-

I a est.e propósito, voi a llamar la atencion cio nor,ivo a la sa1ud~ Todas las naciones del 
del Honorable Senado hácia otro punto. Los mundo han gravado este artículo aunque en 
presupuestos se aprueban para atender a las diferentes formas obtnniendo rentas conside
necesidadps del año i para. el servicio de la rabIes. Francia obtipne con el impuesto sobre 
deuda esterna; pero jamas se ha consultado el tabaco, cuatro(:ientos millones de francos 
suma alguna para arrlortizar en un plazo mas anualmente; Inglaterra orohibe su cultivo i 
breve los empréstitos internacionales.B~l em grava el artí( ulo en las aduanas; Alemania 
préstíto para la constl'uccion de los dos acora, grava tamhiAn el cultivo; Estados Unidos i 
zados se amortiza creo q ne a los cincu.'nta Rusia, ademas dA fllt'rtr's aranceles tienen es
años, i, miéntras tanto, talvpz dentro dé vein- t~blecido un impuf's!o sobre la fabricacion i 
te aflos es'as unidades de combate se habrán, espendio del tabdco. 
~i no consumido, al ménos deteriorado por Colocándome en este terreno yo considero 
el uso, Es necesarill, pues, q:w las cinco mil necesario este proyecto, aunque desearia como 
libras a que asciende este empréstito se los honorables S,'nadores por Valc1ivia i por 
amorticen antes de que los buque en referen- Valparaiso, que no hubiera necesidad de esta
cia dejen de estar en servicio. N o es posible blecer ,ningun impuesto. 
que el artícul.o q~e mütivó e~ empréstito Id la- El sellor Yañez.-Por mi parte no he 
ya desapareCldo 1 quede subslstente la deu a. t·d t 1 1 t· '. t" 

OJo alá que en las sesiones de . unio ueda el sos. elll o a co~~; por e. con oran?, SOl par 1-
~ M'· t . J lP t dan o de un 1 e)lmen tn butano bIen estable-

senor lD1S ro proporClooarnos e emen os 'd . 
de estudio para normalizar i prever esta si· el EOl· - L Y t b· . t' 
t 

' senor azcano.- o am ¡en sOl par 1-
uaClOn, d . d d f L d 

El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- arlO e que po adll os ambor Izar n\lesLras
d 

~n-
. d) Ell bl S d d V Id· . das porque no es e hom res preVIsores eJar 

cien ,ah·-lOnodra le. ('na 01' e al . IV dI a desarmado al pais ante la eventualidad del 
ha di!.: o que na a lal peor qne una el e .. d ,. d . l' 1 Y t 1 . ddsapareCltlllenlO e nuestros yaCImientos e 
Impuesto que se ap tca ma. o engo a mI"· l' E , , , S ~ .. .. . t S't Itre, sta es una razon mas que tengo para 
ma oplll~on que::-.u en?rJa 1 creo 9-ue eXls ~e dar mi voto al proyecto en debate. . 
la neceSIdad de reorgaDlzar d servIC,O relat!- "~ _ . . 
vo al impuesto de tabaco. En realidad, señor, }'>1 senor Yanez.-V Ol a deCir, sobre este 
no es posible exijir a una persona que gana asunto solam.ente dos palabras a fin de no re
cient0 veinticinco pesos mensuales que atien, tardar d.ema~lado el despa,?ho d?l presupuesto 
da este servicio en debida forma. Para tener del J\I1Dlsteno de Instrucelon Publica. 
buen personal es necesario pagarl? bien. De?ia e.l señor Ministro d~ Ha,;,ienda qu~ un.a 

Resp0cto a economías, el propó Ito que man- contnbuclOn que no se aphca bIen es pelJudl. 
tieoe el Ministerio desde hace cinco meses cíal, i este concepto lo aplicaba al actual im, 
continuará manteniéndolo; pero, entre tanto, puesto sohre tabacos. Pero yo creo que Su Se
es necesario atender a los gastos con esta ñOlía ha partido de una base falsa, porque este 
nueva fuente de recursos. artículo no está gravado entre nosotros en los 

El señor Lazcano -Nuestro ideal debe términos a que parece haberse referido Su 
ser ivdudablemente, no gravar al pais con Señoría. 
im¡;uestos; en esto estamos todos de acuerdo. 'l'emo que sea un error de concepto del se
Deberíamos tener siempre un sobrante, debe· ñol' Ministro de Hacienda, porque lo que gra-
damos hacer economías. vó la lei fué esclusivamente el cigarrillo. 
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El señor Salinas.-Grav6 los cigarros, cnencia ha sido pspnlsado de los estableci-
cigarrillos i tabacos. :nientos que va a visib.r. Tarnbien disponA el 

El señor Yañez.-Su SeflOría está en un lítulo a quo H'ngo refiriéndome la obligacÍ()ll 
error que seguramente proviene d'l haber to de los comerciantes (le somr'tBI'Se a neglas 
mado la letra de la lei. preci!'as en el mod,) de llAvar la contabilidad. 

Lo que la lei gravó fué los cigarrillos; tam- El título III establ~ce las penas,. punto .qlle 
bien naturalmente los cigarros importadus las leyes de 1910 1 de Hl09 trataban mU! de
llamados puros, pel:o en seguida se eIlcont~ó fi?ientement.f\ i dis¡:one la iormnc;on ~e jui
que con esto se iba a fomentar el comerClO ClOS brAVAS 1 snmanos para la resoluc](¡n de 
menudo de tabacos, AS decir que el consumi- la; dificultades I!lotívach,'l por la ialta del 
dor compre tabaco para hacer los cigarrillos pago dA! impuE'Hto. . . 
en su casa dejar,do así burlada la leí. Por las razones qne deJO ennncwdas daré 

Entónce's, la lei de 1910 vino a corrpjir es- mi vot,) a la aproba~ion jpnel'al dp este pro
ta situacion, estableciendo una cont.rihucion a sedo. 
los paquetes de tabaco dA veinticinco gramos, ~l spñol' Matte (Pl'flsidente)-;.Algun se-
pero no gravó a los tab<lcos en jenel'al. ñor Senador despa usar de la palabra'? 

El tabaco que se vende en rama, el rapé i Ofrezco la palabra. 
el que Sr-) vende en mazo, no estan gravados Oerrado el debate: 
por la lei. ., Sfl va a vol.ar pn Jeneral el ))roypcto., 

Por eso decia al señor Mimstro de Haclen- Votado en Jeneraf el proyecto, res/llto ({lira-
da i al señor Senador de Oautin, q!le Sus Seño- IJado por quince votos contra tres. 
rías estaban en un error al creer que se habian 
gravado los tabacos en jenel'al, mui es- Pre~upuestos 
plicable dada la letra de la lei; lo único que 
ha gravado la iei, repito, son los paquetes d,> El señor iViatte (Presidente).-Oorrpspon
tabacos de veinticinco gramos, con el ob· de ocuparse Oi", las modificaciones introduci
jeto de evitpr que ~e bu:l~ su espíritu.. das por la ,Jámara de Diputados en el pre-

COJ?-o ~abe el seno!' Mllllstro, en matena el.e supuesto dp Instrnccion Pública. 
contrIbucwnes no se puede proceddr a aph. El señor Se{'retario.---Partida 2: lns-
carlas por deducciones sino conformándose a truccion universitaria. 
la letr~ de la leí. . Se ha modificado la glosa del ítem 39 en 

RepIto quo .no qmero demorar mas este los términos siguiAntl's, elevando su monto 
asunto; resel'vandome para hacer algunas ob- de cuatro mil dosci"utos a seis mil pc'sos. 
servaciones en la discusion particular de este 
negoclo, a fin de no atrasar el presupuesto de [tem 39 Un inspector bibliotecario .. S 6,000 
Instruccion que ha llegaoo ya al Senado. 

El señor Salinas.-He pedido la I alabl'H SA ha eliminado en el ítem 40, r¡u,~ consnlta 
para manifestar que el señor Senador de Val- pI supldo dA los ayndantes bibliotpcarios, la 
divia ha incurrido en un error al espresar que palabra «bibliobcario~)), allmFmtándo~e, ade
este proyeeto tiene solamente por objeto au- mas PI sneldo de c lela uno de ellos dA ocho
mental' la contribucion ;;obre los tabacos i ci· cientos cuarenta a mil cuatrocientos euarenra 
gar~illos.. , . . pesos, i Pll cOllsecuAnciá el I!lont I dAI ítem 

TIene otro objeto que esta Illdlcado en la de mil seiscier,tos ochenta a dos mil ocho
lei. A consecuencia de la defectuosa concep- cientos ocl"¡AnÜt pesoR. 
cion del proyecto primitiyo que estableció estA Se ha elrwado do dos mil cnatrocientos a 
im puesto, la percepcion de las entradas se ha tres mil seiscientos Ilt'S l8 el ítt 111 149, «b:blio
becho con llIuchas dificultades. La lei nada tecarío» modificando su alosa en los tónninus 
dispone con respecto a la manera de fiscalizar sigui,'nt'es: '" 
la percepcion del impuesto, i los reglamentos 
no han sido eficaces, pOl"lue no han tenido Item 1-19 Escribiente i bibliotecario. S 3'600 
fuerza de leyes. 

De ahí que ha habido necesidad oe acudir Se dan táritmnente por desechadas las mo-
a nuevas disposiciones. b~n efecto, en el título dificClcial1es de los ítem .']9 i ciO i por aproba-
11 se prescribe la manera de hacer efectiva la da la del df!m 149. 
inspeccion que debl'n practicar los empleados El señur Secretorio da lect/{ra (( las lIIorli/i
!sobre los establecimil'ntes de espendio. Ac- caciones introdllcirllls en la )Jfl.rtir/a .'].a rcferen. 
tualmente, el inspector no tiene facultad al· tes al Lic'o de Apli('(/cion de 'rtI,tia.qo, que se 
guna pal'a efectuar esa inspeccion i con fre- encuentran en el oficio insertado en la cuenta. 
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El señor Barros Errazuriz.- Ouando Liceo de Aplicacion, porque están convenCl
se discutió esta parti a por primera vez yo dos de que no es clJnveniente. 
hice indicacion para que se consultaran en glo- No quiero insistir en otros detalles, aun 
bo todos los Ítem rolativos ,tl Liceo de A pli- cuando tengo cargJs mui graves que hacer. 
cacion, i esto lo hice con el mejor propósito, Podria aludir a la campaña sectaria que hace 
para que el GobiPrno pudiera reorganizar ese la señora Dinator. Yo, señor Prt'sidente, res
establecimiento que anda mal, de 10 que ~stá peto todas las iJea!> pero no concibo que la dí
convencido el mi~lllo Gohiernü. rt'ctora de un establecimiento pagado por el 

1 debo decir, SMIO!' Presidente, que yo no Estado i doude se enseña la relijion católica 
tengo ningllna malevolen(:ia cuntra la cnse- haga alarde de despreciar estd misma reli
ñanza ns(:al i que aun la aplaudo con toda jion, COIDO lo ha hecho públicamente en un 
franqueza cuando se t'nl:uentra en buen pié, reportaje que apareció en el diario radica: 
lo que l'() pasa con este Liceo,· oondd toJo es La Razon. 
irregular. J1Jl señor Búlnes.-¿Tíene a la mano ese dia-

Desd,; luego, no hai internado i existe sin río. señor Senador~ 
embargo un vice-rector, lo que es contrario El señor Barros Errazuriz.-Sí, señor. 
a la lei. B~n seguida hai muchas otras anomll- El señor Búlnes.-Bueno seria leerlo pOl'-
lías. El vice-rector es casado con la cliredora que yo tenia datos distintos. 
de la sCl:cion de mujeres, de modo que como El señor Barros Errázuriz.--Va a oírlo 
empleada depo!:de de su marido, lo que cons- Su Señoría: (leyó). 
tituye una grave incompatibilidad. Habia en el establecimiento tres o cuatro 

La lei cle189 establece terminantemente que empL'ados liberales democráticos, todos los 
en ninguna oficina pública, sea cual sea, euale" han sido hostilizados por el señor Guz
puede; haber empleados- que tengan parente~- man Maturana. Uno de estos empleados 
co de consanguinidad hasta el cuarto grado, tuvo que abandonar el puesto, porque no 
o de atilli.dad hasta el sfgundo, con el jefe de se prestó a vender los libros del citado vi
la oficina 1 en este caso se trata de la muje¡' ce-rector. 
que es subalterna del marido. De este modo Voi a leer la renuncia del inspector señor 
tocla fiscalizacion deFaparece. don Ricardo Muñoz. Dice así: 

1 tanto es así, que este matrimonio ha ido Leyó la renuncia. 
acumulando sueldos i empleos. El:! necesario que elliberfllismo vea c6mo 

El vice-rector es ademas profesor con diecio· los radi0ales están in vadíendo la instruccion 
cho horas de clase a la semana; tiene ademas públi'~a, de la que, puede decir::;e, se han 
una asignacion especial COHlO profesor jde, que apoderado por completo. La casi totalidad 
en ningll·' establecimiento la toma el vice-rec- de los profesores e inspectores de los esta
tor sino los profesores. Es ademas habilitado blecimienws de instruccion pública son de 
para cobrar el sueldo de los·demas empleados las filas del partido radical. 
por lo q Ile percibe mil pesos anuales. Es ('xami- Voí el m&.udar al señor Ministro una revís
nador de la Universidad, i tiene todavía no sé ta inmunda, que ha sido encontrada en los 
qué ot· a, gangas mas. bancos de Jos alumnos del Liceo de Aprca-

Hai qUt~ recordar tambien que ha coloca lo eion, i, ademas, voi a dar privadarr<ente a Su 
como t>lllpleados a varias otras personas pa- S3ñoría todos los datos que tengo relativos 
riente:,; suyos o de su mnjeL a b marcha de éste establef'imiento. 

Los gal:!tos no sulo han ido en aUlYll:\nto año POI' estas eonsiderül'it)l1es, i estando dis-
por ario sino que actuJ.lmente tiene pendiente pt1e>to a proporcional' al señor Ministro to
una euenta a la imptenta El Globo, por nue- dos los antecedentes al r,'speeto, insisto en 
ve mil pesos, suma en que se excedió la ad- pedir al Senado que mantenga su anterior 
ministracion, el año pa-a(l() a( 111'1'<10. 

Ademas han percibido indebidamente can· El señor Le,elier (Ministro de Instruc-
tidades para el pago de casa a pesar de que cion Pública).-Voi adár una respuesta a las 
tenian casa en el mismo liceo. observaciones que acaba de hacer el señor Se-

·1 esto ha durado ya tres años, dando así nador por Llanquihue. 
un mal ejemplo a los &lumnos pues se trata Manifestaré, en primer término, que el 
de sacarle plata al Fisto con un procedimien- ítem que está en discusion fué aprobado por 
to contrario a la lei i a las buenas prácticas. la otra Cámara en vil'tuJ de una transaccion 

Oomo consecuencia de esto i de otras cau- celebl'ad,~ por los distintos partidos, transac
sas los profesores del Instituto Pedagójico cion que se estendi6 tambien a otros item. 
aconsejan a sus alumnos que no vayan ál Escusado es que haga presente al Senado 
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que el Ministro que habla no cree que estos jo, lo que he podido hacer es trasmitil a esa 
&,rreglos sean obligatorios [Jara las dos Cáma Corporacioll los gnn-cs cargos de Su Señoría, 
ras, salvo caando I"s pactalll'ls partidos; ppro e interesar al Cunsejo nara que abra una inves 
creo cumplir con un debpr de lealtad al ma- tigacion lo mas severa posible. a fin de llegar 
nife.star lo que ha ocul-rido con la aprobacion a saber si ('S(\S ca: g"s s,)n o nó dectivos. 
de este ítem. Yo conCUITO P,Il que hai munifil'sth conve-

Por otra parte, yo no intervine en est, niencia, i tal vez ilegalidad, en que existan 
arreglo, sino que fué mi antecesor qtúpn s' esus parentescos entre los emp'eados de un 
puso al habla con hs comitées que represen mismo establel'itni6n\o; concun) ,ambien en 
tan las distintas tendencias, i se llegó a este que es inconveniente i desmor¡dizado!' que se 
acuerdo. perpetúen 10" hechos qUA el S"nf,r Senador 

Entrando al fondo de la cuestion, debo pOl' Llanq uihue h~. pUt'sto en cf1nlJcimielto 
manifestar que el establecimiento de que s" del St'nado; pero uLtnifiesto a Su SAllOt'Ía que, 
trata depende, por la Leí de Insl"uccion Se- en mi concepto, l'" indispensable abl'ir una 
cundariade 1879, casi directamente del Oon- investigacion s~ria, Ilue ponga en .Jaro lo que 
sejo de Instruccion Pública, de tal manera ~ucede en realidad en e;e m;tablecimiento. 
que es esta eorporacion la llamadr< a ¡-¡"calizar b~n lJlas de una ocasion hA o:do decir en el 
el funcionamiento de f'ste plantel de educa- Uonsejo de Instruccion Pública al señor rec
Clon. tUl' de la U.liversidad que a ¡uel est tblecimien-

Los denuncios que el señor Slmador por to funciona cOITectamimte, q no no hai cargo 
Llanquihue hizo ante el Senado en c0ntra do alglmo que !tIC('t' en su contra. Hd agregado 
este estahlecimit'nto, i que motivaron la indi ':¡ue tal vez hai apasionamiento tanto de parte 
cacion de Sil Sefíoría para que se aprobara el de !,,:> qlle aletean es" eolejio, ell<lnto de parte 
ítem en la forma t'n que pasó aquí, fnerol de lo~ qLle 1) defienden. ~)e debe tener presen-
llevados oportunamente por el Gobierno a C'l- te que el s'fíor rector de la Ulli\'érolidad es 
nocimiento del Consejo de Instl'uc"ion Públl una jJPl'wna cltl espíritu tranquilo i que cono
ca; se hicieron comunicaciones dando cuentl ce I11lli de cerca aquel r:olejio. 
de esos denuncios, i el Oonsejo dAsignó un PI'OIlleto al señOI Senador que cualquiera 
visitador especial, el señor Banderas Lebrun, que Sé'a Ja restlhl'ioll qUA adurk el Senado 
con el objeto dó que investigara estos cargos. sobre el particular, m<l íntsresan~ vivamente 

El señor Barros Errazuriz,-Pero esc' pOI que se alJI'J. Utll invt'stigacion sél'ia respec-
ocurria ántes de mis denullc.o~. lO de lus cargos q\le ha formulado Su 8e-

El señor Letelier (Ministro de Inshucci,)n fioría. 
Pública).-Parece que fué dl'spnes~ slÍlOr Se- El señol' Bascuñan. - Iba a manifestar 
nador. al Honorabllj Senado la conveniencia que ha-

El señor Barros Errazuriz,--Cuando fl1í bria en hacer lo mismo que ha indicado el 
al Ministerio a investigilr este asunto, ya l'8 señor 1Iinistru de lnstnlecion, pues estimaba 
taba JJombrado el seño}' Banderas Lebrun, i (Iue no es la di"cllsiun dH Jo,,; pr'esupuestos el 
su informe fué antel ior <t mis cctrgo:l. 1l101l11'nto oportuno prt1'<1 entrar a disclltir los 

El SellOr Letelicr (lUinistro Je Instruc cargos qm' ha eS[luE'sto el seiJur S 'naclor por 
cion Pública).-No podria afirmar lo contra- Llallquihue, 
rio, pero sí puedo asegurar que UD visitador Como ("se establecimiento depAllue éleJ Con
especial, nombrado por el Consejo, anul'zó sljo de Instfl1cc;on Públicc1, ib1 ,i pedir al 
los distintos cargos contr¡¡ el e~table('imil'nto, señor ::\ilinistro que ordenara abrir una inves
dedujo las consecUflllcias llue Re deflprendian tigacion pa'a a vel igual' si son efectivos los 
de esos cargos, i llegó a la eoncluion de qLC cargos que ha formulado el sefíor ~enador .. 
dichos cargos no eran justificados, i qun ese Como el seÍiI)r ::\1in 1stro ha manifestado que 
plantel de educacion funcionaba en cOJldicio- SH hará esa in \'estigacion, nada tengo que 
nes normales. agregar a sus palabras. 

Yo no defiendo a este establecimiento, por El señor Yañez.-Voi a decir algunas pa-
que no puedo defender lo que no conozco; he labras para recordar lo que manifesté en la 
estado en el Consejo i, sin embargJ, no estoi primera ocaRion que se trató de este asunto. 
al cabo de ese informe. Al llegar al MiIli~terio, En aquel entónces el senor Senador por 
sabie,ndo que el señor Senador por Llanqui Llallquihue espuso los cargos que habia en 
hue se preparaba para formular indicacion a contra dE' aquel establecilUlento, i pidió que 
fin de que el Senado insistiera ~n la reorg<t- toda la partida referente a él fnerd consultada 
nizacion de ese establer,imiento i siendo que en globo para facilitar al Gobierno la reorga
ésto no depende del GobierIio sino del Con se· nizacion de ese servicio. 

,"~~~ . , 

" 

'. 



1'(, ,,', 

I 

'-

" .. -: r 
" 

1464 OANARA DE SENADORES 

:ManifMsté entónces, e insi"to ahora, en qUE2 gar ~obre la conducta de los empleados co-

no hai conveniencia algl1ml en reorganizar mo invadir nna atribueion dpl Gobierno. 

ciertos servicios por medio de la lei de presu- Rp[lito qu'e la aprobacion de los ítem t.i! 

puestos. como vienen de la C~mara de Diplltftdos, no 

Yo tellg I ulla idea mili distinta a la d.,l se- e~ un obstácalo para qUA se practiqnen las 

ñor Senad"r por Llan,!\lihile en cuanto a lo invl~stigaciones que pide el señor Senador por 

que ps la l¡,i de preslIpnpstos, A mi juicio, Uanquihue. Siendo así, ¿para qué vamos a 

ella tiene PI)!' objeto autoriz;,r ga.;;t;os i no 01'- englobar todos loo ítem solo porque hai car

ganizar depa!lamento~~ del lj}.;tac1o. Dentr() de gas contra el jefe del establecimiAnto u otros 

esta idea. (~rt'o que no le c'Jrl'esponde al Sena, elD pleados? Creo que no t'S posinlA proceder 

do Avgloba!' todct la partidn d() un 8 'rvicio así porque importaria colocar a esos emplea. 

para haccr una rt'ol'g&nizacion d·· l)i; es ésta dos en una situacion que no les corresponde 

una cupsti;lrl rner::lInente aomini,trativ'¡ que i que no es iusta. 

el Gobierno pnede hacer ind 'pendientementf' El señor Lazcano.-Voi a decir tan solo 

de la forma en qlle se aprneuen los pl'ASU dos palabras motivadas por un concepto que 

puestos. ha espresado el señor Ministro de Instruccion 

Me parcce que todaR las razonAS espnestas pú~lica..., ~. . 

por el Sl~ñor Sena 101' por Llanqllihue, rclati- Nos dIJO Su Senor.la que qUIen .debe pro

vas a la incompatibilida(j que hui entl'<) ciel' cede~ en e~ta. materIa es el <?onselO d~ Ins

tos nrofesores del estal)lr~cjmi('nt() (1," in<;truc- trucClOn PublIca, Pero esta clrcunstanna, me 

cio¡{ de que sn ha estado tratn liJO, no tienen p~rmito observar, no priva al Gobi('rno de 

relacion fdguna con la dise,mion d'J los presll- elerce: la~ faculta.des qu~ le cOl'l'esponrle,n' La 

puestos, Esos son puntos que debe I'psolver Const.ltuclOn, e~ CIerto, dlspune q~lr:.~Hlbra una 

el Gobierno por si solo, o ni Con wjo de Ins- ~Upérlllt;n?enc~a encarga~a de ~lflJlr la ens~

trnccion Pública. nanza pubhca, 1 esa supenntenc'a, por tradl-

Aun cllanrlo se consultar:lrl l"s ítem sepa. cion i por las leYt·s, la ejerce el C'lllseju de 

d d 
[nstruccion; pero no es méno.3 cierto que la 

radamentf\ para ca a em!,1 a 0, eso n·) que-
misma Constitucion establece espresamente 

rria decI!' <l"e no podrian sel' flPparadofl lo!' 
1 

1 que esa superintendencia ejerce su aceion di-
que no cnm[l en (;on Sil deJer o cuya aC'tua-
cion no fll' ra ~atisfacfolia. rectiva bajo la autoridad del Gobierno. De mo· 

do que el Oonsejo de Instrnccion no e3 inde· 

Yo insistl en '1ne (~ehem"s~ejar los íte~ pendiente, puesto que el Gobierno está por 

tal como los ha aprob"d() la (iarnula de DI- enc:ma d.ó él. De otro modo no se consultaria 

putados; d(~,ianclo qne pl Gobi!:'rllo ahra una el espíritu ni la lptra de la Oarta Fundamental, 

inveHtigaciol por la vía aclrnini~trativa <le los que confiere al Gobierno la autoridad superior 

<ienuncio~ q "e se han hecho. en la direccion de la enspñanza. 

Me permito llamar In nf(ncion (1!:'\ eE-,ñor 1\11) ha parecido cüílveniente recordar i acen-

Senador p r Llanquih110 h:!\·ia el pt'()('crl,mte t.lal' estas ideas, para decir al !:wñur Minifltro 

funesto gllH se !'ental ia si fn¡"l',¡m,ll:l a apro- que si los denuncio" se justifican, nf) debe oe

bar en gloflo todos 103 ít"m relativos a un ser- tenerse en ejereitar su autoridad. 

vicio ponl':o se traen ¡Úgunos CMgOS en su El señor Barros Errazuriz.-El Minis~ 

contt a. terio tiene visitadores de liceos a sus órdenes. 

'B~l señul' Barros Errazuriz.-Yo hice e"a }1;¡ seiior Lazcano -Sin pronnn(·ial'me por 

peticion porque d Gn[,¡· t'll0 mi,mo así ha cierto sobre los graves cargoB que se han for

procedido en varias O(',:\sicmes respecto de mulado con re"pecto a la díreccion de este es

otros estahlecimientos ,'e in,truccion pú- tablecirniento, yo espero que el señOr ~linistro, 

blica. en qUiAll tengo la mayor confian>la, hal'á la in· 

E! señor Yañez. Y· 1 , l'i'l las rni-;1l1ai< ob- vestigacion de los hpchos, i espero que si los 

servaciones que he hocho SI fuera \:1 G¡,bierno encuentra justificados tomará la resolucion que 

quien :\idiera que se consultara la partida en correspcJUda sin abatir su autoridad ante el 

globo. Consejo de Instruccion Pública. Su Señoría i 

Precisamente nosotros debAmos aspirar a el Presidente de la República tienen facultad 

hacer g ne en los presnpuestl,s se d6ttmninen indiscutible para proceder con arreglo a su 

los gastos con la mayal' especificacion posible; prol,io criterio, 

porque ('s la única manera de hacer sentir la El señor Walker Martínez.-Yo me en

fl.:,e:dizaciOli· del Congres('. (~ue[}lro p,'rplejo en esta oportunidad. Acepté 

D., manera qun aprobar en globo una ]lar· la reorganizacion cuando la propuso el hono

tida como ésta, signifil'a, algo como prejuz- rabIe Senador por Llanquihue, porque creí 
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encontrar en PI Ministro que entónces había, ne el Gobierno en esha materia. Lo que he el pro\lósito franco de emprender~a. dicho e::; que no se pue(len tomar medidas in-I acepté aquel temperamento para una de mediatas sin que precedan los trámites de la las secciones del Instituto Pedagójico, porque lei, que coloca los establecimientos de puseestudiando antecedentes, me causó sorpresa, úanza secundaria i superior bajo la depencomo les causará a mis honorables colegas, el deucia del Cons1jo de lnstruccion Públicü, saber qué aquel gran plantel, que existe des- Por lo dernas, reitero mi propósito de prode 1884 i ha sido dirijido desoe su fundacion ceder sin di'mora i con enerjía a esclarecer los por el actual rector de la Universidad, en hechos a que se ha referído el 3P11or Senador quien tanto descansa el señor Ministro, cues por L1anquihlle. 
ta al Estado mas de cuatrocientos mil pesos El señor Walker Martínez, - Yo pre-al aúo i produce una decena de profesores. gunto a mis honera hles ('úlpgas, en estil calma En la memoria correspondiellte a 1910, úl- en que nos hallam' ci, ¿.e~ posible fIue el ."statima publicada, encont.re este d ato revelador: blecimi('lIto clestinallo a formar los p1'of','sore" !TituJados en el año, trece pedagogos! Gastán- de enseüanza seclUlda! j,1 no haya proc1llcido clase Cllatrocientos mil pesm en las diversas mas CJ.IW trece ppdagogos en 19111, último afio sec:c:ones de que consta el {¡Jantel de ensP.- de qun he podido procurarme datos'? El spñor ñanza mas importante de la Hepública, foro Ministro ha oido al rector cle la Universidad, !llar solo trece profesores por año, resulta qUf\ ha c1irijidn el Instituto Pl:ldagóji('() de,rje costándonos cada profesor mas de treinta mil que abrió sus puertas, i él l,~ ha dicho q tll~ S,)ll ----- pesos. exajerados los cargos: pt'l"O (,qué cargo lllas (,Es este un resultado satisfactorio'? Includa- gravp plleclp" hacerse qne este desnudo hecho, blemellte nó. de no haber salido en todo un aúo ,;;no trr'ce un número dohle i ~alvez triple de IJrofe- profesores titulados con un costo de mas de sore8 podríamos conseguir pensionando en cuatrocientos mil pesos? Europa a jóvenes distinguidos que fueran a Estamos palpando aquí esta injerencia c1es-estudiar pedagojía en mejores <;olldiciolles. graciada de la polítir.a en la instI uccion, por-Con la mitad o la tercera parte de aquella :.{ue "e la ha querido convertir en un ek,tllensuma se coste aria la vida por ü,ps años en to de propaganda de ciprtas ideas filosóficas o Europa o Estados Unidos cualquier jóven es políticas. 
tuclicso. La misma tende::lcía que lleva a cerrar los 'ranta de(~epcion ,me causó el dato auterior ojos sobre las deficiencias de la instruccion que q uis j conocer la estadística completa, df' I del b;stado, impulsa a poner trabas a la parlas resultados jenerales del InstituLO Pedagó-I ticular. 
jico desde su fundacion. Tomé d núaJero dA ~Pot' qué 110 hai en Chile libertad de e11,;e-titulados salidos de él i lo dividí por [o~ aDos Ú,IllZü'? 
de su exibtenci::L 1\1e djó este resultado: dieci- ¿Por qué la enseñanza del Estado supe-siete i )'1'<1c(;ion p01' aúo. ¡Jita i mira con hostilidad a la enseüanza p,lr-Con estos i otros antecedentes hice aign- tiClllar'? 
nas observaciones a mis honorables colegas, i Porque no quiere luchar en frente de ella; algun peso tendrían, cuando nuestro honora- (Jorque tpm.-l a la noble elllulacion q Lle nos ble colega el señor Mac I ver, jefe del radiea- llevaría al progreso de ambas. lislllO, hubo de convenir con'migo en que «ilai Esta enseñanza sectaria hace hombres de algo~ en la instl uccion pública de Chile, un partido desde los seis, siete i OdlO años, «algo» que es pl'f~ciso buscar para correjirlo para tener despues seC!laces de Ulla idea o porque va mal i por pésimos caminos. de un partido; pero, con (l! tl'imento ue la Pero el señal' Ministro dice, i no le faltadn enseñanza pública i del progreso nacional. razones para decirlo: ¿qué voi ¡t hacer yo con Esta es una de las causas de nuestra ueun establecimiento que depende del Consejo cadencia inte~ectual i de nuestro retroceso de Instruccion Pública? Pero, mui oportuna- político. 
mente ha recordadc el señor Senador por Cu- La misllw caus.l produce esta singular siricó, que el Consejo está «bajo la autoridad taacion, que cuando se traen cargos, como del Gobierno». los señalados por et honorable Senador por BI señor Lctelier (Ministro de Instruccion Llanquihue, o datos tan suje:;ti vos como el Púbíic3).-1:>ido permiso al honorable Sena- que apunto yo, no se pesan, no se considedar para hncerle una lijera observacion a fin ran i SP, rechazan ciegamente, o se defiende de que no discurra sobre un concepto errado. a los autOrF~S del claúo. Yo no he desconocidu la autoridad que tic- Ejemplo: la respuesta del señor Ministro 
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con motivo de un matrimonio dentro del mis- eeo de Aplicacion, dado el criterio con que 

mo establecimiento, siendo un cónyuje jefe procederá el actual "Jlillisterio: Seria inútiL 

del otro. Para no provocar dificnltade·' con la otra 

El señor Ministro ha puesto en duda que Cámara, deberia votar; sancionemos lo exis-

esto sea ilegal. tente) que tendrá una ventaja: que se produz-

~I d decreto de don Aníbal 1>ínto, tan ca el exceso del mal, que puede enjendl'ar 

aplaudido en un momento, que concluyó con reaCClOnes. 

las viciosas prácticas, mediante la cual los U n miembro de la Comision Mista, que per

viejL S coroneles llevaban a sus rejimientos ter..eceal partido radical, al levantar su voz en 

a sus hijos, para adelantarlos en sus ascen- derensa de e~a Comision cuando subia esta ola 

sos, o los Ministros diplomáticos llenaban con de protm;tas, que le atribuia la dl'struccion de 

sus deseendientes mismos todas las Lega- la enseñanza del Estado, decia a cada rato: soi 

ciones? el primeru en I ecunocer que hai un parasitis-

1 las leyeg posteriores de las incompatibi- 1/W en nuestra instrucciOn pública. 

lidades ¿,no vedan el que, ya no un partido, 1>ues bien, esta palabra no puede ser mas le

una familia acapare todos los puestos de un lizo Hai parásitos que se pegan siempre al par

Liceo: tido que e"tá en el Gobierno, i que hacen su 

El señor Letelier (Ministro de Instruccion agosto; estos par~~itos,' ~póstoles de la i,nstruc

pública).-En el caso a '-lue se ha reIt'ridu clOn! no _,:,a[1 ~ reJiones lDespl~radas a ~lustral' 

el sellor Stnador de Llanquihue, se trata de lau llltehjEncJas, de ,sus semelant~s, smo q~e 

dos establecimientos que funcionan separa- van ,a las tesorena" fiscales, ~levan~o un leg~Jo 

damenh" en secciones distintas. de ütulos por cobrar, de a dIeZ, qumce o Yem-

El señ~r Barros Errazuriz.-¡Nó, se11_or t~ mil pesos, p~e~ hai r~ctores de liceos que 

Ministro! Es un solo establecimiento que está tlencen hasta, vemtlUn ~tl pesos d~ renta. 

dividido en dos secciunes. . 1. o he temdo la prollJldad d6r_evlsar.un~ par-

, _ , tlda de gastos 'menudos de los hct',os, 1 alllalJa-

El senor Walker Martmez, -No se re- recen cinco o siete mil Desos en escobas plu

mediarán estos males miéntras haya un cri- meros, etc_ Me llamó la ~tencionque ellideo de 

teriu formado para apreciarlos: el criterio de Antofagasta tuviera para estos gastos dos o 

la política sectaria, del que no puede apar- tres mil pesos ménos que el de Taltal, que es 

tarse ninguno _de mis ,c~legas i acaso, niu- mas pequeüo. ¿,Por qué tiene aquel liceo, con 

guno de los senores MWIStros. mas servidumbre i con mas patios que barrer, 

Ese criterio político cierra lrls ojos. No se ménos fondos para gastos menudos'~ Porque 

olvidará que el señor don V<tlentin Letelier el empeño de algun miembro de la C<1mi~ion 

fué llamado por sus correlijionarios a dar le habrá dado mas al de 'l'alta\. Examinando 

cuenta, en el seno de su partido, porque no la cuenta de inversÍon en los legajos orijina

habia sido bastante radical como Hector de la les, he visto que en el Lic!}o de San Felipe S0 

Universidad_ Esto es una revelacion de lo~que llan ga"tado mil ochl)cientos pesos en un amú

decia ántes. 1 mas reveladores fueron los des- blado americano, cargando este gasto al ítem 

cargc's de aquel Rector. Probó que habia para escouas. 

repartido puesto::; a destajo entre sus conmili- En este mismo liceo que está ahora en dis .. 

tones. cusi()n, me encontré con una cuenta que dice: 

Yo aceptaria, señor Presiclenk, que por es- librería tal, por plumas, reglas, etc, cuatro

critura pública cediéramos a los señoreS radica- cientos i tantoR pesos. Sin embargo, hai una 

les la Universidad del Estado i todos los esta- oficina de lí.til,·s de escritorio qua provee ato· 

blecimientos de instn:ccion existentes, con sus dos los est,ablecimientos fiscales. ¿Por qué 

respéctivos edificios, a trueque de que perUli- figuraba e~ta cuenta: Porque talvez se habrian 

tieran ellos que consagráramos en Chile la 1i consumido estDs útiles, pero no en el estable

bertad de enzeñanza, como existe en otros cimiento. 

pais(js en que la enseñanza se difunde discre- Todos estos vicios son enjendrados por el 

ta i honrosamenU-\. criterio con que se miran los intereses del 

En un pais muí adelantado he visto quinien- Estado. 

tas cinl:uenta i cinco universidades libres, i No se quiere reconocer que los dineros fis

aquí no podemos tener una sola. Se la somete cales estan destinados al adelanto de la ense

al Jugo de la del Estado, sin darse siquiera ñanza pública, i no al lomento de las ideas 

opcion a ensayar diversos métodos! políticas. 

1>ero, volviendo a la cuestion, ¿,cómo he de Bolo podemos esperar algo !le una reaccion 

votar? ¿Puedo votar la reorganizacion del Li- que vendrá. 

• 
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Los mismos liberales que quieren hacer gaciones que se van a hacer se procederá l'on propaganda para- sus ideas con los dineros del estricta justicia. 
Estado, al ver que Re sacan trece titulados por Ademas prometo a :~u Señoría que será deaño de un colejio en que se invierten cuatro- signad o como visitador del Liceo de A pli. cientos mil pesos, abrirán los ojos. }Iuchos los cac,ion don Enrique Matta Vial, que tiene abrieron ya en el prolijo estudio que hizo este tambien la confianza del Gobierno. año la Comision Mista. Antes de concluir voi a levantar otro car~ Vuelvo a dRcir que no sé cómo votar este go que ha hecho Su Señoría con motivo de ítem i preferiré abstenerme de votar. la nota ele que ha hablado. El desaliento que me procluce lo que veo me Esa nota, que no tiAne nada que, el' con señala ese único camino. Al liceo, fué enviada al Consejo de Instrnc-El sflñor Barros Errazuriz.-B~stoi des- cion Pública por una comision examinadora corazonado con la respuesta del señor }1i- de qUE' formaba parte el señal' Guzman 1Ianistro. hU'ana, i si estaba concebida en términos in-Dice Su Señoríp. que sobre la marcha del ~onveLientes no se referian al Oonsejo sino a Liceo ele Aplicacion hai un informe del señor los rectores de algunos establecÍlnifmtos. B.anderas Le-b~un. A ~s~e respecto, v~)i a ma Fué cierto que dió márjen al consejero Le. mfestar que hm tres VISlhtdore~ d.e .lIceo.s: el telie\" para manifestar que la nota estaba conseIJor l\Iatta Vtal, IJI't"sona mm. dlst~ngUlda 1 cebida con algo de pasion i en términos poco ho.nra?a que r:ertenece al parüd~ ~lbe~'al; el respetuosos i para que se procediera a uun ~t'not" rorres Fmto, hberal-~emocratJco I ~l se- imrestigacion de los sucesos que se elenunnor B~nderas .. Le-brun,_ radIcal pertenecIente ciaban. Pero, lo repito, esto nada tiene que a la IUlsma lopa del senor Guzman Maturana. hacer con el liceo. 

Despues de cinco o seis amonestaciones del P 1 1 1 d d . L 1\,," . 1 C . d I t P 'bl' 01' o ( emas, e proee el' el conselero p-luDlsterlO, e on8eJo e ns rUCClOn u Ica l' ".' el ·, "t 1 L' d A l' . 1 te lpr en t'sa ocaslOn f'sta malllfestando qne eSIgno para V1Sl al' e !CeO e p lCaclOn a. 1 l "\r' d ., . . , .. d d' l" 1 t t e actua .nJOlstro e InstrucclOn Pubhca ha UllIcO Vll:nta or ra Ica 1 amlO"o por o an o b'a 1 . 1
. - . t b , , 5a I lJ en toe o caso cumplIr con su deber. e el senor vIce-rec oro 
Voi a recordar todavía al señor .Ministro El señor Yañez.-N () quiero dAjar sin 1'esque Su ~eñorÍa propuso f'n el Consejo de lus- puesta u-,na ?bs~rvacion del hon?rable Spnatruccíon Pública un voto de censura contra ell do!' de Sa~tlago: la de qu~ los liberales proseñor Guzman Maturana en virtud de una no. pagan sus Ideas por medIO 1 con ayuda de los tu insohnte dirilida por este funcionario a caudales del Esta?~. -, _, aquella corpdracion. Me parece dlflCll q~fI Su Senona plJcda !->or último, haga el Senado lo que quiera. eomprobar una afirmacl~n. d~ esta clase qne En cuanto de mi dependa, no cejaré t'n este I~porta una verdaders InjurIa para un l,arasunto porque sé que hago una campaña de tIdo. bien pú blico. . Por lo dpmas, como creo .fa hab~rlo ma-El señor Letelier (Ministro de Instruc_ln:fest~do, com:¡dero de man~fiest~ lDconrecion pública).-El honorablf' 8eflOl' \Valker menCla entrar, durante la dlscuslOn de los Martínez ha manifestado el convencimiento presupuestos, a uu debate sobre los rumbos de que nada resultará de estas investigaciones d~ .l.a enseúanza i sobre las personas que la porque, segun Su Señoría, todo lo perturba el dlrl,len. . .. criterio político. La obser,va~non prmclpal que se ha ~echo Debo manifestar al Honorable Senado que sobre este ultImo punto conSIste en deCIr que no tengo las ideas políticas que, segun afir- la mayor parte d~l pe.rsonal docente pert~ne~ ma el honorable SenadO!", son las que impe- ce al partIdo radlc.al 1 que esto es un pelIgro ran en la instruccion pública. para el conservantIsmo. 
El partido a que pertenezco es un partido ~l señor Barros Errazuriz.-Para el de tolerancia i de respeto a todas las ideas; i liberalismo, señol'. 

en cuanto a mi actitud en el )finisterio LIlani El señor Yañez.-Xi para el uno, ni pa-fes taré que debo hacer honor a la palabra em- ra el otro, honorable Senador. peñada por S. E. el Presidente de la Hepú Eso nada tiene que yer ~on la enseñanza, blica i por el señor Ministro del Interior de i pienso que nmgun partido puede atribuirse que el Gabinete será una garantía para todos su monopolio. 
los partidos, sin perseeusion pala ninguno. Ahora wor qué la mayor parte ele los pro-El honorable Senador de L1an(ll1j)¡Ui~ no, tesores i rectores son radicales~ tiene razon para dudar de que en hlS Ínwsti l El Consejo de InstruC'cíO!I l'ública uo está 
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compuesto solo de radicales, 10R Ministros ens0.ñanza lib~ral. Entónces dije yo: en la en

de Estado tampoco lo han sido ni lo son... señanza dell Estado oc;urre lo que sucedía ántes 

El señor Barros Err azuriz. - P ero la eon la intervencion del Gobierno en llls elec

Rectoría de la Universidad ha estado en ma- ciones. Sabido es que la interve:l.Cion guber-

nos radicales durante quince años. nativa en la" eleccione.; tiene por objeto jncli-

El sellor Yañez.- N ó, señor. nar en favor de un partido todos los elemen-

Con escepcion del señor Letelíer, no sé tos d~ que dispone el }obierno. Pues bien, 

de otros. corno nadie lo negará, en la enseñanza hai un 

Desde que estuvo allí don Andres Bello no verdadero monopolio en favor de determina

ha desempeñado ese puesto una sold persona do partido político, i por eso es que la ense

que pueda ser tildada de sectaria, que haya ñanza del Estado es sectaria. 

hostilizado a los miembros de un partido para Yo apunto i señalo ese sectarismo q ne hai 

favorecer a los de otro. en la enseñanza oficial, i que no ha sido nega-

Si entráramos An una discusion teórica so- do en el hecho sino altamente confesado en 

bre la ensE'ñanza del Estado, estaria de acuer- mil ocasiones. De allí mi proposicioll de que 

do con ~l honorable Senador en que todas las a los radieales les obsequiáramos todos los es

mejoras que se hagan en elia serán insuficipu- tablecimientos de em;eñanza del Estado l:t true

tes, pues tratándose de establecimientos de que de que ellos nos dieren la libertad de en

instruccion, nunea se les mejorará demasiado. señanza, para radicales, conservadoreOl. libre 

Pero no conviene convertir la discusíon de los pensadores o judíos. No hai paiseR en ,1 mun· 

presupuestos en cuestion de partido: en Al mo- do en que esté la enseñanza ma', (Ii !iludida 

mento solo se trata de autorizar los gastos de que en Inglaterra i en Estados lSnidvs, i en 

la instraccion pública ambos paises hai libertad de enseñanza. En 

He querido solamente llamar la atencion LóndJ es hai una universidad sin cátedras a la 

del honorable Senador por Santiago respecto cual van a dar exámen los alumnos de las 

a que ha sido injusto Su Señoría en sus apre- universidades libres, de manera que no hai 

..:;iaóones al decir que el partido liberal hal',e presion alguna :,obre la enseñanza particular. 

propaganda en favor de sus ideas por medio lDntre nosotf(IS ocurre precisamentfl lo con-

de los caudales públicos. trario: la enseñanza del Estado e" de un solo 

El señor Walker Martínez.--No partici- ~olor político, sirve a una sola secta folosófka, 

po de las ideas del honorable Senador que deja comprendiendo en esta palabra a todos los 

la palabra en cüanto a q:;e al discutirse los parti::los liberales, i hai verdaderas Horcas 

presupuestos solo debe tratarse la cuestion Oaudinas para la enseñanl';a particular. 

desde el punto de vista económico. Por mi Si el amor a la enseñanza es jeneral i sin

parte creo que la fiscalizacion parlatlJentaria cero, me pregunto ¿por qué se restrinje la li

sobrf~ la adrninistracion debe ejercitarse esen- bertad de t'nseñanza de los que piensan de 

cialmellte en la discusion de los presupuestos, distinta manera'? H:nseñe el Estado de acuerdo 

pues fOn la diRcnsinn anual de esta lei es donde con las ideas liberales put'sto qUf' predomi

se pueden i~' spmbrando ideas gota a gota nanj pero no impida que los del frente en

haRta que Sfl horade la roca, es decir hasta que señen con otra doctrina, 

se remedie el mal que se trata de correjir. Que usufl'l1ctúen de los dinpros de todos 

Conservo pU:lS mi amplia libertad de accÍon los contribuyentes los que están en el poder, 

para fiscalizar los actos gubernativos durante es indebido; pero es tiránico quP, ademas ¡m

la discusiún de los presupuestos. pidan a los de abajo enseñar con su propio i 

En cuanto a la protpsta del honorable Se- particular dinero como quieran, con libertad 

nador por V ~ldivia por mis reflexiones sobre de métodos i para servir el progreso comun. 

el sectarismo político en la enseñanza, no la Esta es mi doctriJ.la. 

creo fl1ndacla ni justificada. El señor Matte (Presidente). - Oomo ha 

Huce un momento hablé de ideas filosóficas dado la hora, quedará pendiente la discusion 

a ±in de quit,ar a la cuestion su carácter polí- de esta modificacion. 

tico; pero el hecho es que los liberales llevan Se levanta la sesion. 

su liberalismo a la enseñanza, i así lo han Be levantó la scsion. 

Por la primera horn, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 

confesado aquí todos los liberales que se han 

ocupado de la materia en esta Cámara. Cuan

do se discutió en el Senado el proyecto sobre 

Superintendencia de Instruccion Pública, el 

leader del radicalismo señor Mae Iver procla- Por la segunda hora, 

mó esta doctrina; el liberalismo debe hacer JosÉ M. OU'UENTES. 


